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ORDENANZA Nº 1357/2012: 

 

VISTO: 

  Las Disposiciones de los Artículos 270º, 271º, 273º y concordantes de nuestra 

Constitución Provincial, la Ley Provincial Nº 2206, la Ordenanza Municipal Nº 796/97 con 

sus respectivas reformas y las facultades conferidas en nuestra Carta Orgánica Municipal, y: 

 

CONSIDERANDO: 

 

  Que la mencionada Ley Provincial Nº 2206, transfirió el Yacimiento “EL 

MANGRULLO” a las Comunidades de Plaza Huincul y Cutral Có, luego de una ardua lucha 

popular por parte de ambas, la que se llevó a cabo en un marco histórico de gran depresión 

económica, laboral y social. 

  Que a raíz de dicha transferencia oportunamente se creó el Ente Autárquico 

Intermunicipal, cuyo objetivo principal ha sido sustentar el desarrollo de actividades 

productivas públicas y privadas y de servicios complementarios, haciendo realidad el espíritu 

del Artículo 99º de la Constitución Provincial, en aras de la “Reconversión Productiva” de la 

zona. 

  Que a dieciséis años de aquella crisis que aquejo a nuestras Comunidades, 

actualmente la realidad de la Comarca Petrolera dista mucho de la vivida en aquel momento 

histórico, ya que ha registrado en los últimos años un importante crecimiento en su actividad 

económica. 
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  Que a los fines de fortalecer y acompañar en la actualidad dicho crecimiento, 

resulta necesario incrementar las inversiones realizadas con destino al desarrollo de esas 

actividades productivas y de servicios complementarios con los recursos generados por el 

Yacimiento “EL MANGRULLO”, tanto en materia de infraestructura urbana como de 

capacitación laboral, sin perder de vista el objetivo del legislador al sancionar la Ley Nº 

2206 y la Ordenanza Nº 796/97, es decir el financiamiento del desarrollo de actividades 

productivas y de servicios complementarios. 

  Que la concreción de obra pública con destino al mejoramiento de la 

infraestructura urbana de la ciudad no solo mejorara las condiciones a ofrecer para la 

radicación o ampliación de emprendimientos productivos, sino que tendrá como efecto 

secundario inmediato una importante reactivación del mercado laboral local, con una 

importante demanda de mano de obra y contratación de servicios de distintos rubros del área 

de la construcción.  

  Que de igual forma y con la misma finalidad, el dictado de la presente 

permitirá otorgar un nuevo impulso a la capacitación de la mano de obra local con miras a 

su inserción en el mercado de trabajo, a la vez que se agrega una ventaja comparativa más, 

de importancia, para que las empresas y emprendedores decidan su radicación en la zona, o 

el aumento de las actividades ya instaladas.  

  Que en este marco, no dejamos de considerar el momento histórico favorable 

que vive nuestra localidad derivado de la adopción de medidas de política económica 

nacional tales como la adquisición de la mayoría del paquete accionario de la Empresa YPF 

S.A., decisión que vendrá acompañada de una reactivación de las Áreas Hidrocarburíferas  
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circundantes y la posibilidad cierta de que empresas prestadoras de servicios o relacionadas 

a la Explotación Petrolera decidan su radicación en nuestra Localidad, o las ya instaladas se 

desarrollen aún más. 

  Que el dictado de la presente traerá aparejado también un reordenamiento del 

marco normativo del ENIM  con la unificación de las distintas ordenanzas sancionadas luego 

de la creación del ente y la derogación de aquellas otras que se oponen al sentido y espíritu 

de esta reforma, proceso que al ser desarrollado en simultaneidad con la vecina Ciudad de 

Cutral Có, permitirá al organismo un mejoramiento en el ejercicio de la función para el que 

ha sido creado.  

  Que a la vez, se ha considerado en el dictado de la presente la necesidad de 

regular en forma adecuada aspectos esenciales del funcionamiento de los órganos del ENIM , 

tales como procedimiento de selección y designación de autoridades, inhabilidades, 

incompatibilidades, deberes de información y causales de remoción de directores y síndicos, 

destino de los créditos, tasas de interés, etc. 

  Que con la misma finalidad de mejorar el funcionamiento del citado 

organismo, también se ha jerarquizado el procedimiento conciliatorio contemplado en el 

Anexo I de la Ordenanza Nº 796/97, con la creación del Órgano de Conciliación Amigable o 

Comisión Honoraria de Conciliación, precisando el alcance de su funcionamiento y la 

composición del mismo. 

  Que la presente ha sido consensuada en todos sus aspectos con las autoridades 

correspondientes de la vecina Ciudad de Cutral Có en cumplimiento de lo establecido en el 

Articulo 3º  de la Ley Nº 2206;  
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POR ELLO:     

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO 

AUTÓNOMO DE PLAZA HUINCUL SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA: 

 

Artículo 1º): Sustitúyanse los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º ,10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 

                   15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º y 26º de la Ordenanza Nº 

796/97, por los siguientes: 

 

“Artículo 1º): CREACION. Créase el Ente Autárquico Intermunicipal (ENIM) integrado 

por las Municipalidades de Plaza Huincul y Cutral Co en igualdad de condiciones y de 

intereses, que tendrá competencia y capacidad para realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus fines y ejercicio de sus facultades, en 

carácter de persona jurídica de derecho público” 

 

“Artículo 2º): OBJETO. El Ente tendrá por objeto:  

a) La instrumentación, administración, control y seguimiento del llamado a licitación 

pública y/o concurso público Nacional e Internacional, para la exploración, explotación 

e industrialización, desarrollo y comercialización de hidrocarburos líquidos y gaseosos 

del Área Hidrocarburífera “EL MANGRULLO” acorde a la Ley Nº 2206/97, Decreto 

Nº 1275/97 y su Estatuto Constitutivo que como Anexo I forma parte integrante de la 

presente Ordenanza.  
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b) Promover la instalación de emprendimientos industriales y/o de servicios en las 

localidades de Plaza Huincul y Cutral Có, estudiando y planificando las modalidades 

de su radicación en el marco de una matriz productiva eficiente, perdurable y armónica 

que responda a las características y necesidades propias de ambas ciudades, 

propendiendo a la generación de empleo, ocupación de mano de obra local y su 

capacitación. Deberá priorizarse la contratación de Empresas con radicación efectiva y 

de reconocida capacidad económica, técnica, operativa y tributaria en los Municipios 

de Plaza Huincul o Cutral Có o fundamentar otra contratación cuándo no exista 

prestación, del servicio requerido, en las Localidades.  

c) Crear y administrar el “Fondo de Reconversión Productiva” con la totalidad de los 

recursos económicos generados por la explotación del Yacimiento “EL 

MANGRULLO” y sus Regalías Hidrocarburíferas; como así también todo otro recurso 

económico generado como consecuencia directa de la exploración, desarrollo, 

explotación e industrialización de los hidrocarburos líquidos y/o gaseosos obtenidos 

del Área  “EL MANGRULLO”,  

 

“Artículo 3º): REGLAMENTO INTERNO. El Ente Autárquico Intermunicipal elaborará 

su Reglamento Interno  enmarcado en lo convenido entre los Municipios de Plaza Huincul 

y Cutral Có”. 
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“Artículo 4º): ATRIBUCIONES. FUNCIONES. DEBERES. Las atribuciones, funciones y 

deberes del Ente serán las siguientes:  

a) Llamar a Licitación Pública y/o Concurso Público Nacional e Internacional, que tendrá 

por objeto la selección de una empresa, asociación de empresas o grupos de empresas 

de comprobada capacidad técnica, económica y financiera, para celebrar el respectivo 

contrato de exploración, explotación y desarrollo de hidrocarburos líquidos y 

gaseosos del área afectada.  

b) Elaborar el pliego de bases y condiciones para el concurso antedicho que  contemplará, 

entre otros requisitos, los siguientes:  

A) Antecedentes técnicos que deberán presentar los oferentes.  

B) Patrimonio neto mínimo de los oferentes.  

C) Antecedentes económicos financieros y de comercialización de hidrocarburos, 

requiriéndose experiencia en la operación y desarrollo de yacimientos de igual  o 

mayor envergadura del que se licita.  

D) Plan de trabajos, inversiones y costos anuales de operación y mantenimiento.  

E) Propuesta económica por derecho de entrada al área.  

F) Propuesta de participación en las utilidades.  

G) Cuadro de financiamiento con identificación del origen de los aportes de capital 

propio y financiado.  

H) Flujo de fondos del proyecto.  

I) Cronograma de integración efectiva de fondos.  
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J) Forma de adjudicación: donde se prioricen los antecedentes de los oferentes  (sobre 

A, donde se incluyan los puntos a, b y c), y en la oferta económica (sobre B, 

únicamente para aquellos oferentes que hayan superado las calificaciones mínimas 

establecidas para el sobre A de antecedentes), se considerará las mayores inversiones  

comprometidas en exploración y desarrollo del área por cada uno de los oferentes.  

c) Elaborar el pliego de bases y condiciones con la colaboración de la Subsecretaría de 

Energía de la Provincia, u organismo que la reemplace, de acuerdo a las pautas 

establecidas para las restantes modalidades de presentación de ofertas,  requisitos 

complementarios,  garantías,  preclasificación,  metodología de adjudicación y demás 

partes. 

d) Excepcionalmente, podrá realizar un ofrecimiento público del Yacimiento “EL 

MANGRULLO”, indicando detalladamente su potencialidad. Una vez recepcionadas 

las posibles ofertas el mismo analizará sobre las más convenientes acordes a las 

pautas ya estipuladas. Contemplando las mismas características, se considerará una 

adjudicación directa. Para estos casos excepcionales se deberá contar con la 

aprobación de ambos Concejos Deliberantes, con mayoría especial.  

e) Exigir el cumplimiento de las siguientes obligaciones, entre otras al adjudicatario: 

e.1) Aportar  a  su  exclusivo  cargo y riesgo la mano de obra, tecnología, capitales, 

equipos, maquinarias, y en general todas las inversiones que fueran necesarias para la 

debida exploración, explotación y desarrollo del yacimiento. 
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e.2) Ejecutar las tareas con arreglo a las más racionales, modernas y eficientes técnicas 

en correspondencia con las características y magnitud de las reservas que se 

comprobaren, asegurando al mismo tiempo la máxima producción de hidrocarburos 

compatible con una explotación racional, técnica y económicamente adecuada del 

yacimiento. 

e.3) Adoptar  las  medidas necesarias para evitar daños al yacimiento con motivo de la 

perforación, operación, conservación o abandono de pozos, debiendo dar cuenta 

inmediata al Ente Autárquico Intermunicipal de cualquier novedad al respecto y a la 

autoridad de contralor correspondiente. 

e.4) Adoptar  todas  las  medidas   de   seguridad  impuestas  por la Legislación 

Provincial y Nacional aconsejada por las prácticas aceptadas en la materia, a fin de 

evitar o reducir siniestros de todo tipo y minimizar los impactos al medio ambiente. 

e.5) Pagar,  a  su  costa,  el   canon   que   se   estipule   en  el   pliego  de  bases y 

condiciones y las regalías respecto de  la  totalidad  de  las  producciones  de 

hidrocarburos obtenidas en el área. Dichas sumas pasarán a engrosar el Fondo de 

Reconversión Productiva. 

e.6) Emplear  para  el  cumplimiento  del  contrato, siempre que las  circunstancias  lo  

permitieran,  el  100%  del  personal  residente  en la zona de Plaza Huincul y Cutral 

Có, teniendo en cuenta la experiencia existente en la zona, proponiendo además un 

programa de capacitación laboral. 
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e.7) La adjudicataria al contratar obras o servicios directos o accesorios a la actividad 

deberá exigirles previamente lo establecido en el inciso e. 6) del presente Artículo y el 

inciso b) último párrafo del Artículo segundo.   

e.8) Establecer domicilio legal y asentamiento administrativo-operativo en la zona de 

Plaza Huincul y/o Cutral Có. 

e.9) Asumir la total responsabilidad de la operación del área”,  

 

“Artículo 5º): OBLIGACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO. El Departamento 

Ejecutivo Municipal suministrará anualmente al Ente la nómina de las Empresas Locales 

radicadas en su ejido, para ser elevadas por éste a la adjudicataria del área.”  

 

“Artículo 6º): ORGANOS. Los Órganos del Ente serán:  

a) Órgano de Administración: Directorio;  

b) Órgano de Control: Comisión Fiscalizadora;  

c) Órgano de Conciliación Amigable: Comisión Honoraria de Conciliación. 

 

“Artículo 7º): DIRECTORIO. El Ente Autárquico Intermunicipal, estará constituido y 

administrado por un Directorio de cuatro miembros (dos por cada Municipio). Las 

designaciones pertinentes serán a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal, con la 

aprobación del Concejo Deliberante, por Mayoría Especial.  

No podrán ser integrantes del Directorio:  
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a) Las personas físicas que tengan parentesco hasta tercer grado de consanguinidad con 

otros integrantes del mismo Directorio, el Intendente o Concejales;  

b) Las personas físicas inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar cargos 

públicos;  

c) Las personas físicas o integrantes de sociedades que se hallen en estado de quiebra o 

concurso civil, o cuya quiebra anterior hubiera sido calificada como culpable o 

fraudulenta;  

d) Los deudores alimentarios morosos a que alude la Ley Provincial 2333”. 

 

“Articulo 8º): El cargo de Director será incompatible con:  

a) Cualquier otro cargo de carácter Público, exceptuándose la docencia y la investigación.  

b) Ser proveedor, concesionario, o prestador de servicios profesionales de cualquier índole 

a titulo oneroso de los Municipios de Plaza Huincul y Cutral Co y/o del Ente 

Autárquico Intermunicipal.” 

  

“Artículo 9º): DIRECTORIO. NOMINACION. MANDATO. REMOCION. Los  

integrantes del Directorio  del  Ente, serán nominados previo concurso de oposición y de 

antecedentes por el Departamento Ejecutivo Municipal, cuyos primeros seis postulantes 

serán puestos a consideración del Concejo Deliberante quien, dentro de dicha nómina, 

designará dos titulares y dos suplentes por Mayoría Especial de votos. Los nominados  

deberán acreditar suficientes condiciones de idoneidad y conocimientos referentes a temas 
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 de desarrollo productivo, industrial, científico y tecnológico acorde al objeto prioritario del 

Ente en concordancia al Artículo 2º de la presente. Al menos uno deberá contar con Título 

Universitario otorgado por Universidad Argentina y encontrarse legalmente habilitado para 

ejercer su profesión en la Provincia de Neuquén. Durarán en sus mandatos por el término 

de dos años, pudiendo ser reelectos solo por un periodo más. La Presidencia se ejercerá en 

forma anual y rotativa, una vez para cada Municipio. Asimismo los Directores deberán 

concurrir a simple requerimiento del Departamento Ejecutivo o Concejo Deliberante  cuya 

representación ejerciten, a suministrar cualquier información que se les requiera. El sueldo 

del Director Ejecutivo del Ente, no podrá superar la escala establecida para el Presidente 

del Concejo Deliberante, que tenga la mejor remuneración. Los demás miembros 

percibirán una remuneración que no superará el 85% de lo fijado para el Director 

Ejecutivo. Los Directores del Ente pueden ser removidos por mal desempeño en el 

ejercicio del cargo, o por pedido fundado del Departamento Ejecutivo o del cualquier 

integrante del Concejo Deliberante. El Concejo Deliberante considerará el pedido de 

remoción y de resultar afirmativo, éste deberá disponerse por Mayoría Especial de los 

votos del Cuerpo”, 

 

“Artículo 10º): COMISION FISCALIZADORA. Las tareas de contralor y fiscalización, 

serán llevadas a cabo por un Síndico Titular y un Síndico Suplente, designados por cada 

municipio quienes conformarán la Comisión Fiscalizadora. Podrán postularse a dicha 

Comisión Fiscalizadora todos aquellos profesionales, contadores y/o abogados, que 

integren sus respectivos colegios profesionales con incumbencia en ambas ciudades. El  
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Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo Deliberante una nómina de los postulantes, 

quien designará por Mayoría Especial a un Síndico Titular y a un Síndico Suplente. Para 

los postulantes a la Comisión Fiscalizadora rigen las mismas inhabilidades e 

incompatibilidades que las establecidas para los Directores del Ente. Percibirán por su 

labor una remuneración equivalente al 80% de lo fijado para el Presidente del ENIM. 

Tendrán facultades para ejercer el control y fiscalización sobre el funcionamiento del Ente 

y destino de los recursos del Fondo de Reconversión Productiva. Fijase igualmente como 

reglas de actuación de la sindicatura las normas que sobre su accionar contiene la 

Resolución Técnica Nº 15 de la Federación Argentina de Concejos Profesionales de 

Ciencias Económicas que como Anexo II forma parte de la presente Ordenanza. Los 

Síndicos pueden ser removidos por las mismas causas establecidas para los Directores, o 

por pedido fundado del Departamento Ejecutivo o por cualquier integrante del Concejo 

Deliberante. El Concejo Deliberante considerará el pedido de remoción del Síndico y de 

resultar afirmativo éste deberá disponerse por ordenanza con Mayoría Especial de los votos 

del Cuerpo.  

La Comisión Fiscalizadora funcionará como un Cuerpo Colegiado, tomando las decisiones 

en conjunto, sin perjuicio del derecho de cada uno de los miembros de efectuar y ejercer las 

atribuciones que se les otorgan. 

Los Síndicos deberán entregar al Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante por lo 

menos una vez al mes la información que como planilla Anexo III forma parte de la 

presente     Ordenanza.    Asimismo   concurrirán   a   suministrar   cualquier    información  
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complementaria que se les solicite con el simple requerimiento del Departamento Ejecutivo 

o Concejo Deliberante.” 

 

“Artículo 11º): COMISION HONORARIA DE CONCILIACION. Comisión “Ad Hoc” 

integrada por dos representantes por la mayoría y un representante por la minoría, siendo 

este último el resultante de un sorteo público, efectuado en el seno del Concejo 

Deliberante, que intervendrán en los diferendos que se susciten en cuanto al alcance, 

interpretación y/o modificación de la presente Ordenanza y toda otra normativa dictada en 

consecuencia.  

 Ante discrepancias entre los Municipios parte; acerca del alcance, interpretación y 

modificación de la presente Ordenanza y/o del Estatuto del Ente Intermunicipal que no 

pueda ser resuelta dentro de las respectivas estructuras orgánicas, los Concejos 

Deliberantes deberán someter sus diferencias a un procedimiento conciliatorio de carácter 

irrenunciable. A  tal efecto y dentro de los diez (10) días hábiles de serles requerido por 

cualquiera de los Departamentos Ejecutivos Municipales aquellos deberán constituir la 

Comisión Honoraria de Conciliación, a los fines de arribar a  una solución del diferendo. 

Dicha Comisión deberá elevar su informe final a los Concejos Deliberantes a través de un 

documento único y de acatamiento obligatorio con el dictamen de mayoría y de minoría, si 

la hubiere, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de su constitución. Si el conflicto 

fuere una cuestión de derecho, ambas partes se someterán al procedimiento previsto en el 

Artículo 296º de la Constitución de la Provincia del Neuquén.” 
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“Artículo 12º): CREACION. Créase el FONDO DE RECONVERSION PRODUCTIVA, 

que será administrado por el Ente y tendrá por objeto apoyar y financiar el desarrollo de 

actividades productivas, públicas o privadas y de servicios complementarios, dinámicas o 

motrices de la economía, exclusivamente para la zona de Plaza Huincul y Cutral Có.” 

 

“ Artículo 13º) RECURSOS DEL FONDO DE RECONVERSION PRODUCTIVA. El 

Fondo de Reconversión Productiva se conformará con los siguientes recursos:  

a) Derecho de entrada al área. 

b) Canon y regalías de acuerdo a la normativa vigente para exploraciones y explotaciones 

provinciales (100% de Regalías Hidrocarburiferas para el fondo de reconversión 

productiva)  

c) Recursos Nacionales, Provinciales y Empresariales como por ejemplo: Créditos, 

aportes del Tesoro Nacional, subsidios, donaciones etc., gestionados con destino al 

Ente. 

d) Recupero de créditos otorgados. 

e) Aportes de ambos Municipios para su funcionamiento. 

f) Intereses devengados por depósitos u otras inversiones de divisas. 

g) Retribuciones por servicios financieros y técnicos prestados por el Ente.”  
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“Artículo 14º): RESERVAS ECONOMICAS. TRANSFERENCIAS. El Fondo de 

Reconversión Productiva deberá constituir las siguientes reservas económicas a ser 

ejecutadas por ambos Municipios conforme el siguiente detalle: 

a) El Ente Autárquico Intermunicipal transferirá mensualmente de lo ingresado al Fondo 

de Reconversión Productiva por los conceptos aludidos en el inciso b) del Artículo 13º, 

el treinta (30%) por ciento a cada uno de los Municipios, para su afectación exclusiva 

por éstos, a la realización de obras públicas y/o servicios complementarios de apoyo al 

desarrollo de las Comunidades, según lo establezca El Departamento Ejecutivo y El 

Concejo Deliberante. El Municipio habilitará a tal efecto, una Cuenta Bancaria especial 

identificada con la leyenda “Fondos Provenientes del ENIM”. En aquellas obras que 

permitan el recupero financiero de los montos aplicados en su ejecución, el 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá ingresarlos a la cuenta especial para que los 

mismos vuelvan a ser afectados al destino establecido en el presente inciso.   

b) Los Municipios parte podrán solicitar - por cuestiones operativas vinculadas con la 

realización de las obras debidamente fundadas - anticipos de fondos de los 

mencionados en el inciso precedente, con destino a obras públicas de apoyo al 

desarrollo local. Deberán contar en tal caso con la aprobación previa por Mayoría 

Especial del Concejo Deliberante. El monto del adelanto solicitado no podrá exceder el 

equivalente al importe resultante del promedio de los últimos tres (3) meses de lo 

recibido por igual concepto por aplicación del inciso anterior. Dicho adelanto será 

descontado por el Ente de remesas futuras giradas por iguales conceptos en un máximo 

de doce (12) cuotas mensuales iguales y consecutivas, las cuales no devengaran interés 
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alguno. En ningún caso, la cantidad de cuotas se extenderá más allá de la finalización 

del mandato de la gestión que solicite el adelanto. 

c) El Ente Autárquico Intermunicipal transferirá mensualmente de lo ingresado al Fondo 

de Reconversión Productiva aludido en el inciso b) del Artículo 13º, el cinco (5%) por 

ciento a cada uno de los Municipios; que será destinado por los respectivos 

Departamentos Ejecutivos a la formación educativa y capacitación laboral para las 

futuras generaciones. A tal fin ambas comunas habilitarán las  respectivas Cuentas 

Bancarias.”  

 

“Articulo 15º): CONTROL. FISCALIZACION. El Control y Ejecución Presupuestaria de 

los Fondos asignados a los respectivos Departamentos Ejecutivos a que alude el Artículo 

14º de la presente Ordenanza, estará sujeto a la fiscalización y aprobación del Concejo 

Deliberante.” 

 

“Artículo 16º): El Concejo Deliberante requerirá a la Comisión Fiscalizadora además de 

los informes mensuales aludidos en el Artículo 10º (Punto 9 Anexo III) y con la 

periodicidad que estime pertinente, un dictamen fundado sobre la variación del capital y 

recursos financieros a resguardo del Ente”.  

 

“Artículo 17º): PROYECTOS. Los proyectos que se presenten deberán tener a criterio del 

Ente, factibilidad técnica y económica que permita una rentabilidad tal, que asegure el  
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recupero del préstamo y sus intereses en las condiciones y plazos que el Ente estipule. Los 

proyectos de reconversión productiva a financiarse podrán ser de las siguientes 

características: 

a)  Inversiones   en    activos fijos,   salvo   terrenos  e   impuestos al valor agregado, 

hasta el 85%. Se  podrá  incluir  en el financiamiento los vehículos utilitarios 

necesarios para el transporte interno de la actividad.  

b) Inversiones en activos de  trabajo,  salvo disponibilidades mínimas e impuesto al valor 

agregado, hasta el 85%. El  financiamiento en activo de trabajo solo podrá realizarse 

cuando esté relacionado con una inversión nueva o incrementar el activo fijo. El aporte 

de capital propio certificado por documentación fehaciente, deberá alcanzar como 

mínimo el 15% para los rubros de activos fijos y de trabajo.       

c) Capacitación hasta el 100%. 

d) Proyectos de investigación, desarrollo, innovación tecnológica y/o herramientas de 

gestión en  emprendimientos existentes, hasta un 100%.” 

 

“Artículo 18º)  PRESTAMOS:  Podrán   acceder   a   los  préstamos   que   otorgará   el 

Ente Autárquico Intermunicipal,  las   personas   físicas  o  jurídicas  con  capacidad  legal  

para contratar, que tengan una residencia continua e inmediata anterior de dos años y sean 

contribuyentes al Municipio  local por igual término. Quedarán exentos de cumplir la 

exigencia de la residencia cuando la solicitante del crédito sea una empresa de acreditada  
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solvencia económica y competitividad en el mercado que aspire instalar una dependencia 

y/o sucursal en el ejido Municipal de Plaza Huincul o Cutral Có”  

 

“Artículo 19º)  REINTEGROS. SUBSIDIOS: Las empresas físicas o jurídicas 

comprendidas en el Artículo anterior podrán acceder al beneficio del reintegro del costo 

laboral y/o al subsidio de la tasa de interés para la radicación o desarrollo de sus proyectos. 

A tal fin deberán contar previamente con la autorización del Concejo Deliberante 

respectivo con Mayoría Especial de sus votos. En cuanto al subsidio de la tasa de interés 

ésta no podrá superar el 6% anual.” 

 

“Artículo 20º) GARANTIAS: Todos los préstamos que se acuerden por el régimen que se 

establece por la presente Ordenanza, deben sin excepción, garantizarse con hipoteca, 

prenda u otra garantía suficiente a plena satisfacción del Ente Autárquico Intermunicipal y 

el agente financiero que se determine dentro de las Instituciones Bancarias habilitadas por 

el Banco Central de la República Argentina.” 

  

“Artículo 21º) APROBACION: La aprobación de los Préstamos se efectuará por dictamen 

fundado del Ente, debiendo contar con mayoría de Dos Tercios (2/3) de votos afirmativos 

de sus miembros, siendo girado al agente financiero que se determine dentro de las 

Instituciones Bancarias habilitadas por el Banco Central de la República Argentina para su 

implementación y aprobación definitiva, debiendo éste tomar todos los recaudos legales y 

administrativos para garantizar el reintegro del mismo. El Ente publicará dentro de las 48 
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horas el y/o los Proyectos  aprobados en por lo menos un medio gráfico de la región y en 

igual plazo informará a los Concejos Deliberantes”. 

  

“Artículo 22º) ADMINISTRACION DE RECURSOS: La Administración  de   los  

recursos por el Ente se podrá efectuar a través de una cuenta especial en el Banco de la 

Provincia del Neuquén, pudiendo oficiar éste de Agente Financiero, conforme lo 

reglamente el mismo.” 

 

“Artículo 23º) CREDITOS. TASAS. AMORTIZACION: Los créditos promocionales que 

se concedan bajo el régimen de la presente ordenanza sean éstos para proyectos de 

desarrollo de carácter productivo, agropecuarios, industriales o tecnológicos, serán 

otorgados en moneda de curso legal devengando un interés anual de acuerdo a la tasa activa 

en pesos interbancaria (Call Money).  

Los requerimientos de créditos para proyectos de actividades no contempladas 

precedentemente devengarán un interés anual, de acuerdo a la tasa activa interbancaria con 

más el 5% anual, reajustado anualmente, el saldo del préstamo en un  50% del índice nivel 

General de Precios al Consumidor, suministrado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censo (INDEC).  

El plazo máximo para amortización total del Préstamo no podrá superar los cinco años 

contados a partir de la finalización del plazo de gracia que se otorgue, que en ningún caso 

podrá ser superior a un año a partir de la puesta en marcha del proyecto industrial o de 

transformación, y hasta dos años para los de componente agropecuario.  
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El plazo de gracia para el financiamiento de aquellas actividades no promocionales, no 

deberá superar los noventa días, desde su otorgamiento.” 

 

“Artículo 24º) RECURSOS OCIOSOS: Los recursos del fondo durante el tiempo que 

permanezcan ociosos podrán invertirse  en  las  alternativas  financieras  que  el  Ente 

estime como más convenientes, depositados en entidades bancarias sujetas a las garantías 

vigentes y determinadas por el Banco Central de la República Argentina. Cualquier otra 

alternativa, que el Ente estime, deberá obtener la aprobación, por Mayoría Especial, de los 

Concejos Deliberantes. El Ente Autárquico Intermunicipal, no podrá, salvo autorización 

expresa otorgada por los Concejos Deliberantes realizar inversiones en el Mercado Bursátil 

de cualquier naturaleza, sea que consista en la compra de acciones, bonos, títulos o alquiler 

de los mismos, como así también cualquier inversión financiera que no sea la colocación 

de activos a plazo fijo. A los fines de la colocación de fondos a plazo fijo, tendrán 

prioridad los Bancos Públicos o Privados autorizados a funcionar por el Banco Central de 

la República Argentina.”  

 

“Artículo 25º) PRESUPUESTO: El  Ente Autárquico Intermunicipal anualmente,  

elaborará  su  Presupuesto por Programa, con la técnica de Presupuestación en Base Cero, 

con el Cálculo de todos sus Recursos y Gastos, y sin compensación de Partidas. En él se 

expondrán los recursos para su funcionamiento, los costos de Estudios Tecnológicos, 

Asesoramiento, Préstamos y  Proyectos Productivos. 
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Igualmente deberá someter a la aprobación del Concejo Deliberante, su Presupuesto Anual, 

Memoria del Ejercicio, Balance e Informe de la Comisión Fiscalizadora.  

Conjuntamente presentará, los Planes y Programas de actividad a desarrollar por el Ente, en 

el Período presupuestado. 

Los Recursos Financieros que conforman el capital de giro del Ente estarán constituidos 

con los recursos indicados en el Artículo 13º de esta Ordenanza.”  

 

“Artículo 26º) RENDICION: El Ente Autárquico Intermunicipal rendirá mensualmente a 

los Municipios parte, el porcentaje de los fondos que, en concepto de liquidación de 

regalías, les correspondan. La misma debe conllevar una descripción precisa de lo 

liquidado por todo concepto por la Adjudicataria del área “EL MANGRULLO” en función 

de las facultades de fiscalización  que emanan del Contrato de Concesión. El Ente 

Autárquico Intermunicipal, deberá elevar copia de tal rendición al Concejo Deliberante.” 

 

ARTÍCULO  2º): Incorpórense como Artículos 27º, 28º y 29º de la Ordenanza Nº 796/97 

                              los siguientes: 

 

“Artículo 27º) MODIFICACION: La presente Ordenanza solo podrá ser modificada con el 

acuerdo de los Dos Tercios de los respectivos Concejos Deliberantes”  

 

“Artículo 28º): Todos aquellos valores pertenecientes al Fondo de Reconversión 

Productiva que se encuentren en poder de un Agente Financiero de los no comprendidos en  
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las prescripciones de la presente a su entrada en vigencia; deberán ser puestos a disposición 

del Agente Financiero que se determine dentro de las Instituciones Bancarias habilitadas 

por el Banco Central de la República Argentina y depositados en el lugar que se consignará 

conjuntamente con la determinación antedicha.” 

   

“Artículo 29º): Las inversiones Bursátiles a que alude el segundo párrafo del Artículo 24º 

de la presente Ordenanza y que a la fecha se encuentren vigentes, no podrán ser renovadas, 

debiendo darse cumplimiento con aquellas disposiciones en la medida que se produzcan 

sus vencimientos.” 

 

Artículo  3º) Deróguese   el  Artículo 13º bis  de la  Ordenanza  Nº 796/97  agregado   por  

                    Ordenanza Nº 1070/05.  

 

Artículo 4º): Incorpórense  en  la  Ordenanza  Nº  796/97,  con  las   identificaciones y  

                     denominaciones que en cada caso se indica, los siguientes Capítulos “Capítulo I 

– CREACION DEL ENTE AUTARQUICO INTERMUNICIPAL”  (Artículos 1º a 5º); 

“Capítulo II – ORGANIZACIÓN” (Artículos 6º a 10º); “Capítulo III – FONDO DE 

RECONVERSIÓN PRODUCTIVA” (Artículos 11º a 14º); “Capítulo IV – DE LOS 

PROYECTOS DE RECONVERSIÓN PRODUCTIVA Y PRESTAMOS EN GENERAL” 

(Artículos 15º a 22º); “Capítulo V – REGIMEN PRESUPUESTARIO Y ECONOMICO 

FINANCIERO” (Artículos 23º a 24º); “Capítulo VI – PROCEDIMIENTO 

CONCILIATORIO” (Artículo 25º); “Capítulo VII – DISPOSICIONES GENERALES” 
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(Artículos 26º y 27º); “Capítulo VIII – DISPOSICIONES TRANSITORIAS” (Artículos 28º y 

29º), que contendrán los Artículos que en cada caso se incluyen.  

 

Artículo  5º): Modifíquense los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º ,10º, 11º, 12º, 14º, 

                           15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º del Anexo I de la Ordenanza Nº 796/97, los que 

quedarán redactados de la siguiente manera:  

 

“Artículo 1º): Créase el “ENTE AUTÁRQUICO INTERMUNICIPAL CUTRAL CÓ - 

PLAZA HUINCUL” en calidad de Ente Autárquico de ambas jurisdicciones municipales, 

en igualdad de condiciones y de intereses, que tendrá competencia y capacidad para realizar 

todos los actos y negocios jurídicos que sean necesarios para el desarrollo de sus fines y 

ejercicio de sus facultades, en carácter de persona jurídica de derecho público y que se 

regirá por el presente estatuto que conforma parte integrante de la Ordenanza Nº 796/97.  

El término de existencia del Ente se establece en noventa y nueve (99) años. El domicilio 

legal será el de su sede, que se establecerá en las ciudades de Plaza Huincul o Cutral Có, 

Provincia del Neuquén.” 

 

“Artículo 2º): El Ente tendrá por objeto: 

a) La instrumentación, administración, control y seguimiento del Llamado a Licitación 

Pública y/o Concurso Público Nacional e Internacional, para la exploración, 

explotación e industrialización, desarrollo y comercialización de hidrocarburos 
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 líquidos y gaseosos del Área Hidrocarburífera “EL MANGRULLO” acorde a la Ley 

Nº 2206/97 y Decreto Nº 1275/97.  

b) Promover la instalación de emprendimientos industriales y de servicios en las 

localidades de Plaza Huincul y Cutral Có, estudiando y planificando las modalidades 

de su radicación en el marco de una matriz productiva eficiente, perdurable y 

armónica que responda a las características y necesidades propias de ambas 

ciudades, propendiendo a la generación de empleo, ocupación de mano de obra local 

y su capacitación. Deberá priorizarse la contratación de empresas con radicación 

efectiva y de reconocida capacidad económica, técnica, operativa y tributaria en los 

Municipios de Plaza Huincul o Cutral Có, o fundamentar otra contratación cuándo 

no exista prestación, del servicio requerido en las Localidades. 

c) Crear y administrar el “Fondo de Reconversión Productiva” con la totalidad de los 

recursos económicos generados por la explotación del Yacimiento “EL 

MANGRULLO” y sus Regalías Hidrocarburíferas; como así también todo otro 

recurso económico generado como consecuencia directa de la exploración, 

desarrollo, explotación e industrialización de los hidrocarburos líquidos y/o gaseosos 

obtenidos del área  “EL MANGRULLO”. 

d) Financiar con el Fondo de Reconversión Productiva y demás recursos: 1. Sus 

propios gastos de funcionamiento en las condiciones presupuestarias regladas en 

este Estatuto. 2. El desarrollo y concreción de proyectos de actividades productivas 

públicas y privadas en las ciudades de Plaza Huincul y Cutral Có que utilicen mano  
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de obra local en forma permanente, dando prioridad a los emprendimientos que 

contemplen la industrialización en la zona.  

e) Administrar todo otro recurso ingresado al Ente proveniente de organismos públicos 

o personas físicas o jurídicas de carácter privado” 

  

“Artículo 3º): Sus atribuciones, funciones y deberes serán los siguientes: 

a) Llamar a Licitación Pública y/o Concurso Público Nacional e Internacional, que tendrá 

por objeto la selección de una empresa, asociación de empresas o grupos de empresas 

de comprobada capacidad técnica, económica y financiera, para celebrar el respectivo 

contrato de exploración, explotación y desarrollo de hidrocarburos líquidos y gaseosos 

del área afectada.  

b) Elaborar el Pliego de Bases y Condiciones para el Concurso antedicho que  

contemplará, entre otros requisitos, los siguientes:  

A) Antecedentes técnicos que deberán presentar los oferentes.  

B) Patrimonio neto mínimo de los oferentes.  

C) Antecedentes económicos financieros y de comercialización de hidrocarburos, 

requiriéndose experiencia en la operación y desarrollo de yacimientos de igual  o 

mayor envergadura del que se licita.  

D) Plan de trabajos, inversiones y costos anuales de operación y mantenimiento.  

E) Propuesta económica por derecho de entrada al área.  

F) Propuesta de participación en las utilidades.  
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G) Cuadro de financiamiento con identificación del origen de los aportes de capital 

propio y financiado.  

H) Flujo de fondos del proyecto.  

I) Cronograma de integración efectiva de fondos.  

J) Forma de adjudicación: donde  se  prioricen los antecedentes  de  los oferentes  

(sobre A, donde se incluyan los puntos a, b y c), y en la oferta económica (sobre B, 

únicamente para aquellos oferentes que hayan superado las calificaciones mínimas 

establecidas para el sobre A de antecedentes), se considerarán las mayores 

inversiones comprometidas en exploración y desarrollo del área por cada uno de los 

oferentes. 

c) Elaborar el pliego de bases y condiciones con la colaboración de la Subsecretaría de 

Energía de la Provincia u organismo que en el futuro la reemplace, de acuerdo a las 

pautas establecidas para las restantes modalidades de presentación de ofertas, requisitos 

complementarios,  garantías,  preclasificación,  método lógico de adjudicación y demás 

partes. 

d) Excepcionalmente, podrá realizar un ofrecimiento público del Yacimiento “EL 

MANGRULLO”, indicando detalladamente su potencialidad. Una vez recepcionadas 

las posibles ofertas el mismo analizará sobre las más convenientes acordes a las pautas 

ya estipuladas. Contemplando las mismas características, se considerará una 

adjudicación directa. Para estos casos excepcionales se deberá contar con la aprobación 

de ambos Concejos Deliberantes, con Mayoría Especial. 
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e) Exigir el cumplimiento de las siguientes obligaciones, entre otras, al adjudicatario: 

e.1) Aportar  a  su  exclusivo  cargo y riesgo la mano de obra, tecnología, capitales, 

equipos, maquinarias, y en general todas las inversiones que fueran necesarias para la 

debida exploración, explotación y desarrollo del yacimiento. 

e.2) Ejecutar  las  tareas con arreglo a las más racionales, modernas y eficientes técnicas 

en correspondencia con las características y magnitud de las reservas que se 

comprobaren, asegurando al mismo tiempo la máxima producción de hidrocarburos 

compatible con una explotación racional, técnica y económicamente adecuada del 

yacimiento. 

e.3) Adoptar  las  medidas  necesarias para evitar daños al yacimiento con motivo de la 

perforación, operación, conservación o abandono de pozos, debiendo dar cuenta 

inmediata al Ente Autárquico Intermunicipal de cualquier novedad al respecto y a la 

autoridad de contralor correspondiente. 

e.4) Adoptar  todas  las  medidas   de   seguridad   impuestas  por la legislación 

provincial y nacional aconsejada por las prácticas aceptadas en la materia, a fin de evitar 

o reducir siniestros de todo tipo y minimizar los impactos al medio ambiente.  

e.5) Pagar,  a  su  costa,  el   canon   que   se   estipule   en  el   pliego  de  bases y 

condiciones y las regalías respecto de  la  totalidad  de  las  producciones  de 

hidrocarburos obtenidas en el área. Dichas sumas pasarán a engrosar el FONDO DE 

RECONVERSION PRODUCTIVA. 
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e.6) Emplear  para  el  cumplimiento  del  contrato, siempre que las  circunstancias  lo  

permitieran,  el  100%  del  personal  residente  en la zona de Plaza Huincul y Cutral Có, 

teniendo en cuenta la experiencia existente en la zona, proponiendo además un 

programa de capacitación laboral. 

e.7) Establecer domicilio legal y asentamiento administrativo-operativo  en la zona de 

Plaza Huincul y/o Cutral Có. 

e.8) Asumir la total responsabilidad de la operación del área. 

f) Establecer con suficiente detalle y anticipación, el Plan de Inversión y Programas de 

Actividad que deberán aprobarse por los Municipios para el cumplimiento del objeto 

del Ente. 

g) Intervenir en el control de la exploración, operación, desarrollo, explotación e 

industrialización de los recursos del Área “EL MANGRULLO” para asegurar su 

manejo y explotación racional en todos los aspectos previstos en él o los Contratos que 

suscriba con terceros y en los que no sean materia del ejercicio del Poder de Policía 

sobre la primera. 

h) Establecer normas para la elaboración y evaluación de los proyectos de inversión que 

financie, así como de organización de la contabilidad de los mismos a los efectos de su 

auditoría técnica y contable. 

i) Cumplimentar obligatoriamente en la consideración y análisis de los proyectos a 

financiarse, la totalidad de las normativas previstas en el CAPÍTULO IV de la 

Ordenanza Nº 796/97. 
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j) Percibir, invertir y administrar los recursos establecidos en este Estatuto. 

k) Requerir directamente a Organismos o Entidades Internacionales, Nacionales, 

Provinciales o Municipales, Públicas o Privadas, la información y colaboración que 

necesite para el cumplimiento de su objeto, pudiendo celebrar Convenios y Contratos 

con los mismos. 

l) Proyectar y ejecutar su Presupuesto Anual de Gastos y Cálculo de Recursos.  

m) Realizar estudios, proyectos y ejecutarlos por sí, por intermedio de terceros, o por 

encomienda de terceros a título oneroso. 

n) Contratar la prestación de Servicios Profesionales y de Consultoría. 

ñ)  Gestionar la exención o diferimiento de plazos de cumplimiento de obligaciones  

     tributarias para sí y/o para la promoción de proyectos. 

o) Promover la adopción por parte de los terceros con que contrate, de las medidas 

inherentes al cuidado del medio ambiente. 

p) Promover y auspiciar las medidas conducentes a la capacitación en orden al 

establecimiento de bases sólidas para impulsar el crecimiento industrial. 

q) Dictar su propio reglamento interno, con arreglo al presente Estatuto. 

                  Para el cumplimiento de sus funciones el Ente tendrá todas las atribuciones de 

las personas jurídicas de derecho público, pudiendo adquirir, vender, y en general contratar, 

estar en juicio, y realizar cuantos actos fueran necesarios para el mejor cumplimiento de 

sus fines” 
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“Artículo 4º): Los Órganos del Ente serán: 

a) Órgano de Administración: Directorio; 

b) Órgano de Control: Comisión Fiscalizadora; 

c) Órgano de Conciliación Amigable: Comisión Honoraria de Conciliación.” 

 

“Artículo 5º): El Ente Autárquico  Intermunicipal, estará constituido y administrado  por 

un Directorio de cuatro miembros, dos por cada Municipio. Las designaciones pertinentes 

serán a propuesta de los Departamentos Ejecutivos Municipales, con la aprobación de los 

respectivos Concejos Deliberantes, por Mayoría Especial.” 

 

“Artículo 6): Los  integrantes del Directorio  del  Ente, serán nominados previo Concurso 

de Oposición y de Antecedentes por el Departamento Ejecutivo Municipal, cuyos primeros 

seis postulantes serán puestos a consideración del Concejo Deliberante quien, dentro de 

dicha nómina, designará dos Titulares y dos Suplentes por Mayoría Especial de votos. Los 

nominados deberán acreditar suficientes condiciones de idoneidad y conocimientos 

referentes a temas de desarrollo productivo, industrial, científico y tecnológico acorde al 

objeto prioritario del Ente en concordancia al Artículo 2º de la presente. Al menos uno 

deberá contar con Título Universitario otorgado por Universidad Argentina y encontrarse 

legalmente habilitado para ejercer su profesión en la Provincia de Neuquén. Durarán en sus 

mandatos por el término de dos años, pudiendo ser reelectos solo por un periodo más. La 

Presidencia se ejercerá en forma anual y rotativa, una vez para cada Municipio. Asimismo  
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los Directores deberán concurrir a simple requerimiento del Departamento Ejecutivo o 

Concejo Deliberante cuya representación ejerciten, a suministrar cualquier información que 

se les requiera. El sueldo del Director Ejecutivo del Ente, no podrá superar la escala 

establecida para el Presidente del Concejo Deliberante, que tenga la mejor remuneración. 

Los demás miembros percibirán una remuneración que no superará el 85% de lo fijado para 

el Director Ejecutivo. Los Directores del Ente pueden ser removidos por mal desempeño en 

el ejercicio del cargo, o por pedido fundado del Departamento Ejecutivo o cualquier 

integrante del Concejo Deliberante. El Concejo Deliberante considerará el pedido de 

remoción y de resultar afirmativo, éste deberá disponerse  por Mayoría Especial de los 

votos del Cuerpo” 

 

“Artículo 7º): No podrán ser integrantes del Directorio: 

a) Las personas físicas que tengan parentesco hasta tercer grado de consanguinidad 

con otros integrantes del mismo Directorio, el Intendente o Concejales 

b) Las personas físicas inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar 

cargos públicos 

c) Las personas físicas o integrantes de sociedades que se hallen en estado de quiebra 

o concurso civil, o cuya quiebra anterior hubiera sido calificada como culpable o 

fraudulenta 

d) Los deudores alimentarios morosos a que alude la Ley Provincial Nº 2333” 
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“Artículo 8º): El Directorio será el órgano encargado de la administración del Ente y 

ejecutor de lo resuelto y programado en consulta con los Municipios. Al efecto tendrá las 

siguientes atribuciones: 

a) Tomar las medidas conducentes al logro del objeto del Ente respetando los planes y 

programas aprobados que se mencionan en el Inciso “f” del Artículo 3°. 

b) Someter a la aprobación de los Municipios parte, el presupuesto anual del Ente, su 

Memoria, Balance e Informe de la Comisión Fiscalizadora, al igual que el Plan de 

Inversiones y Programa de Actividad a desarrollar durante el periodo legislativo que se 

inicia. 

c) Analizar y decidir con respecto a todos los planes de trabajo que le sean elevados por 

las áreas técnicas. 

d) Redactar y modificar el Reglamento Interno. 

e) Establecer la estructura interna del Ente. 

f) Nombrar y/o remover al personal permanente y/o transitorio, teniendo en consideración 

el régimen interno y como régimen normativo supletorio el vigente en el lugar del 

domicilio de la sede del Ente” 

 

“Artículo 9º): La Presidencia del Directorio tendrá la representación legal del Ente y será 

ejercida por uno de sus miembros, con carácter de Director Ejecutivo por el plazo de un 

año, alternándose en cada caso la representación de cada Municipio  parte. En caso de 

ausencia o impedimento definitivo o transitorio, la Presidencia será asumida por el restante  
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representante en el Directorio del mismo Municipio  al que represente el Presidente, por el 

período de ausencia o impedimento” 

 

“Artículo  10º): Las reuniones de Directorio tendrán lugar como mínimo una vez por 

semana y  cuando lo disponga el Presidente para atender asuntos que no admitan demora, o 

cuando en análoga circunstancia sea solicitado por dos de los restantes miembros del 

Directorio. 

Las reuniones se celebrarán en la sede del Ente o en el lugar que fije el Directorio cuando 

circunstancias excepcionales lo hagan aconsejable” 

 

“Artículo 11º): Las decisiones, se adoptarán por simple mayoría, teniendo el Presidente 

doble voto en caso de empate” 

 

“Artículo 12º): Los miembros del Directorio no podrán ejercer por sí ni por interpósita 

persona, ninguna actividad ni integrar sociedades u otras formas de organización entre 

empresas que de cualquier forma, directa o indirectamente tuvieran relaciones o intereses 

en las actividades del Ente”. 

 

“Artículo 14º): Las tareas de contralor y fiscalización, serán llevadas a cabo por un Síndico 

Titular y un Síndico Suplente, designados por cada Municipio  quienes conformarán la 

Comisión Fiscalizadora. Podrán postularse a dicha Comisión Fiscalizadora todos aquellos 

profesionales, contadores y/o abogados, que integren sus respectivos colegios profesionales 

con incumbencia en ambas Ciudades. El Departamento Ejecutivo remitirá al Concejo 



 

 

 

  

  

 

 

 

34 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

Deliberante una nómina de los postulantes, quien designará por Mayoría Especial a un 

Síndico titular y a un Síndico suplente. Para los postulantes a la Comisión Fiscalizadora 

rigen las mismas inhabilidades e incompatibilidades que las establecidas para los 

Directores del Ente. Percibirán por su labor una remuneración equivalente al 80% de lo 

fijado para el Presidente del ENIM. Tendrán facultades para ejercer el control y 

fiscalización sobre el funcionamiento del Ente y destino de los recursos del Fondo de 

Reconversión Productiva. Fijase igualmente como reglas de actuación de la sindicatura las 

normas que sobre su accionar contiene la Resolución Técnica Nº 15 de la Federación 

Argentina de Concejos Profesionales de Ciencias Económicas que como Anexo II forma 

parte de la presente ordenanza. Los Síndicos pueden ser removidos por las mismas causas 

establecidas para los Directores, o por pedido fundado del Departamento Ejecutivo o de 

cualquier integrante del Concejo Deliberante. El Concejo Deliberante considerará el pedido 

de remoción del Síndico y de resultar afirmativo éste deberá disponerse con Mayoría 

Especial de los votos del Cuerpo.  

La Comisión Fiscalizadora funcionará como un Cuerpo colegiado, tomando las decisiones 

en conjunto, sin perjuicio del derecho de cada uno de los miembros de efectuar y ejercer las 

atribuciones que se les otorgan. 

Los Síndicos deberán entregar al Departamento Ejecutivo y Concejo Deliberante por lo 

menos una vez al mes la información que como Planilla Anexo III forma parte de la 

presente Ordenanza. Asimismo concurrirán a suministrar cualquier información  
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complementaria que se les solicite con el simple requerimiento del Departamento Ejecutivo 

o Concejo Deliberante” 

 

“Artículo 15º): Tendrá a su cargo el control y fiscalización de todos los actos de 

administración y disposición que realice el Ente. Cada uno de sus integrantes o ambos en 

conjunto podrán realizar las consultas que estimen necesarias para el efectivo ejercicio de 

sus funciones y participar con voz y sin voto en las reuniones del Directorio, a todas las 

cuales deberán ser convocadas sin excepción.  

Asimismo se encuentra facultado para velar que la adjudicataria dé cumplimiento con las 

obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, en concordancia con sus función e 

informando inmediatamente al Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo de la 

resultante de su gestión” 

 

“Artículo 16º): La Comisión Fiscalizadora se reunirá como mínimo una vez al mes, en 

forma espontánea o a requerimiento de cualquiera de sus integrantes. La ausencia de uno de 

sus integrantes no impedirá el ejercicio de la facultad de control, observación o pedido de 

informes que ostentará cada integrante” 

 

“Artículo 17º): La Comisión Fiscalizadora se expedirá sobre la memoria y balance anual 

del Ente previo a su elevación por el Directorio a los Municipios parte.” 
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“Artículo 18º): Comisión Honoraria de Conciliación estará integrada por dos 

representantes por la mayoría y un representante por la minoría, siendo este último el 

resultante de un sorteo público, efectuado en el seno del Concejo Deliberante, que 

intervendrán en los diferendos que se susciten en cuanto al alcance, interpretación y/o 

modificación de la presente ordenanza y toda otra normativa dictada en consecuencia.  

 Ante discrepancias entre los Municipios parte; acerca del alcance, interpretación y 

modificación de la presente Ordenanza y/o del Estatuto del Ente Intermunicipal que no 

pueda ser resuelta dentro de las respectivas estructuras orgánicas, los Concejos  

Deliberantes deberán someter sus diferencias a un procedimiento conciliatorio de carácter 

irrenunciable. A  tal efecto y dentro de los diez (10) días hábiles de serles requerido por 

cualquiera de los Departamentos Ejecutivos Municipales aquellos deberán constituir la 

comisión honoraria de conciliación, a los fines de arribar a  una solución del diferendo. 

Dicha Comisión deberá elevar su informe final a los Concejos Deliberantes a través de un 

documento único y de acatamiento obligatorio con el dictamen de mayoría y de minoría, si 

la hubiere, dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de su constitución. Si el conflicto 

fuere una cuestión de derecho, ambas partes se someterán al procedimiento previsto en el 

Artículo 296º de la Constitución de la Provincia del Neuquén.” 

 

“Artículo 19º): El Fondo de Reconversión Productiva se conformará con los   siguientes 

recursos: 

a) Derecho de entrada al área. 
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b) Canon y regalías de acuerdo a la normativa vigente para exploraciones y explotaciones 

provinciales (100% de Regalías Hidrocarburiferas para el fondo de reconversión 

productiva) 

c) Recursos Nacionales, Provinciales y Empresariales como por ejemplo: Créditos, 

aportes del Tesoro Nacional, subsidios, donaciones etc., gestionados con destino al 

Ente. 

d) Recupero de créditos otorgados. 

e) Aportes de ambos Municipios para su funcionamiento.  

f) Intereses devengados por depósitos u otras inversiones de divisas.  

g) Retribuciones por servicios financieros y técnicos prestados por el Ente.” 

 

“Artículo 20º): El Ejercicio Financiero se cerrará el 31 de Diciembre de cada año, 

debiendo presentarse el Presupuesto ejecutado, memoria, balance e informe de comisión 

fiscalizadora a los Ejecutivos Municipales de los Municipios parte antes del 31 de marzo 

del año siguiente. Conjuntamente deberá acompañarse el Plan de Inversiones y Programas 

de Actividad a desarrollar por el Ente.” 

 

Artículo  6º): Deróguese el Artículo 21º del Anexo I de la Ordenanza Nº 796/97. 

 

Artículo 7º): Incorpórense en el Anexo I de la Ordenanza Nº 796/97, con las identificaciones       
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                     y denominaciones que en cada caso se indica, los siguientes Capítulos “Capítulo 

I – OBJETO – DOMICILIO” (Artículos 1º a 2º); “Capítulo II – ATRIBUCIONES Y 

DEBERES” (Artículo 3º);  “Capítulo III – ORGANOS” (Artículos 4º a 18º);  “Capítulo IV – 

PATRIMONIO Y RECURSOS” (Artículos 19º a 22º), que contendrán los Artículos que en 

cada caso se incluyen.  

 

Artículo  8º): Deróguense las Ordenanzas Nº 875/2000, Nº 928/2002, Nº 945/2002,  

                      Nº 1051/2004, Nº 1069/2005, Nº 1070/2005, Nº 1071/2005, Nº 1106/2006, Nº 

1154/2007, Nº 1192/2008, Nº 1244/2009, Nº 1271/2010 y Nº 1301/2010 las dictadas en su 

consecuencia y toda otra norma que se oponga a la presente. 

 

Artículo  9º): La presente será firmada por el Señor Presidente  y refrendada por la  

                     Señora  Secretaria Parlamentaria del Concejo. 

 

Artículo 10º): Comuníquese, Dese a conocer, Cumplido: ARCHÍVESE 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “17 DE OCTUBRE” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE PLAZA HUINCUL, A LOS CATORCE DÍAS 

DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE EN SESIÓN ORDINARIA SEGÚN 

CONSTA EN ACTA Nº 1320. 

 

Fdo.) JORGE ZANINI – Presidente Concejo Deliberante      

          MARÍA ANAHÍ BOBADILLA – Secretaria Parlamentaria 
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Corresponde ANEXO II – Ordenanza Nº 796/97   

ANEXO: RESOLUCIÓN TÉCNICA  N° 15 

NORMAS SOBRE LA ACTUACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 

COMO SÍNDICO SOCIETARIO 

Versión noviembre 1998 

PRIMERA PARTE 

VISTO: 

El Proyecto de Resolución Técnica sobre "Normas sobre la actuación del Contador Público 

como Síndico Societario" elevado por el Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECYT) 

de esta Federación; Y, 

CONSIDERANDO: 

a) Que las atribuciones de los Consejos Profesionales de Ciencias Económicas incluyen el 

dictado de normas de ejercicio profesional.  

b) Que dichos Consejos han encargado a esta Federación la elaboración de proyectos de 

normas técnicas para su posterior puesta en vigencia dentro de sus respectivas 

jurisdicciones.  

c) Que a la fecha no existen normas específicas relativas a la actuación del contador 

público como síndico societario.  

d) Que resulta necesario proporcionar a la matrícula profesional herramientas útiles para 

el desarrollo de la labor que debe encarar en los casos de desempeño de la función de 

síndico societario.  
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e) Que la conveniencia de estas normas específicas va más allá de la solución de las 

carencias y necesidades planteadas en c) y d), para perfilarse como adecuados parámetros 

de valoración de la actuación de los síndicos desde cualquier perspectiva y/o circunstancia.  

f) Que la emisión de normas que regulen el marco profesional de actuación del síndico 

permitirá un conocimiento más acabado de jueces y organismos de control y profesionales 

que tuvieran que juzgar su actuación.  

g) Que esta Federación está interesada en colaborar en el desarrollo de ideas tendientes a 

mejorar el cuerpo legal de la materia.  

h) Que el proyecto de resolución técnica elevado por el CECYT cumple con los objetivos 

propuestos.  

POR ELLO: 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS  

PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1 - Aprobar las normas sobre la actuación del contador público como síndico 

societario (Normas de Sindicatura), contenidas en la segunda parte de esta resolución 

técnica, las que serán de aplicación obligatoria para los profesionales matriculados en los 

Consejos Profesionales de Ciencias Económicas una vez aprobada por estos. 

Art. 2 - Recomendar a los Consejos Profesionales adheridos a esta Federación: 

      * La incorporación a las normas profesionales vigentes en sus respectivas jurisdicciones 

las referidas en el Art. 1, con vigencia para las sindicaturas que se inicien a partir del enero 

1999.  
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       * La difusión de esta Resolución Técnica entre sus matriculados y los organismos de 

control, educativos y empresarios de sus respectivas jurisdicciones.  

Art. 3 – De Forma.  

SEGUNDA PARTE 

I. INTRODUCCIÓN 

A. PROPÓSITO DE ESTA RESOLUCIÓN TÉCNICA  

La Ley de Sociedades Comerciales establece determinados deberes y atribuciones que debe 

cumplimentar el síndico societario. Dentro de ese marco el síndico debe realizar 

periódicamente una serie de controles que son exclusivamente de legalidad y contables. 

Vale decir, que no forma parte de la función del síndico realizar un control de la gestión de 

los directores, y por ende, evaluar los resultados o las consecuencias de las decisiones de 

negocio que éstos tomen.  

Respecto del cumplimiento de las tareas de índole contable, desde el punto de vista de la 

profesión de contador público se ha venido interpretando y sosteniendo que el síndico debe 

actuar sobre la base de las normas de auditoría emitidas por los organismos profesionales. 

Sin embargo, en muchos casos quienes se desempeñan como síndicos societarios no aplican 

criterios y procedimientos uniformes respecto de los controles que realizan, tanto de 

legalidad como contables, y/o de su alcance, situación que podría incrementar 

injustificadamente su responsabilidad, así como también afectar la confiabilidad que los 

terceros depositan en su actuación. 

Por otra parte, existe consenso respecto de que el ejercicio de la sindicatura societaria es 

"ejercicio profesional", y en ese sentido se han expedido formalmente los organismos 

profesionales. Esto implica que la cumplimentación de los preceptos legales que rigen la 

función del síndico societario deberá ser juzgada a la luz de los parámetros que hacen a la 

condición de profesionalidad: aplicación de normas técnicas reconocidas, amplitud e 

independencia de criterio y actuación ética. Por tal motivo, resulta necesario fijar un marco 
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profesional a dicha labor, que complemente a la ley y permita cumplir con los objetivos 

antes mencionados. En consecuencia, con el objetivo mencionado, las normas incluidas en 

esta resolución técnica, aplicables al desarrollo de la actividad de síndico societario por 

parte de un contador público, abarcan tanto aquéllas que se refieren a los controles 

contables en general y, en particular, a la auditoría de los estados contables, como las que 

se refieren a los controles de legalidad que se desprenden de la ley. 

B. ANTECEDENTES 

Para la preparación de esta resolución técnica se utilizaron los siguientes antecedentes 

profesionales: 

1.- Informes elaborados por el Instituto Técnico de Contadores Públicos, dependiente de la 

Federación Argentina de Graduados en Ciencias Económicas:  

a) Informe 6, "Actuación y responsabilidad del Contador Público en la sindicatura privada 

de Sociedades Comerciales en el marco del Decreto Ley N° 19.550/72"- (octubre 1974).  

b) Informe 22 - "El informe del síndico"- (diciembre 1981).  

2.- Resolución Técnica FACPCE 7  "Normas de Auditoría"- (Septiembre de 1985).  

3.- Conclusiones del seminario sobre "La Actuación Profesional y el Régimen Penal 

Tributario y Previsional", organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Capital Federal (28, 29 y 30 de junio de 1990).  

4.- Informe sobre "Ley Penal Tributaria y Previsional" de la Federación Argentina de 

Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (Agosto 1990).  

5.- Informe 21 de la Comisión de Auditoría del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Capital Federal - "El Contador Público independiente y la comunidad de 

negocios"-  

(abril 1993).  
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6.- Respuesta a una consulta - "Síndico y auditor externo. Fundamentos de la 

compatibilidad de Funciones" -, publicado en Universo Económico, Año 3 N° 16 - marzo 

1994 - Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Capital Federal.  

7.- Conclusiones de las "Jornadas sobre aspectos de procedimiento impositivo y previsional 

y la Ley Penal Tributaria", organizadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 

de la Capital Federal (27, 28 y 29 de marzo de 1995)  

8.- Memorando de la Secretaría Técnica de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas N° A-27 sobre "Modelos de Informes del Auditor y 

Síndico" (25 de abril de 1995).  

9.- Informe 26 de la Comisión de Estudios de Auditoría del Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la Capital Federal sobre "Informes y Certificaciones" (julio 1996).  

10.- Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en autos caratulados "Oróquieta 

Luis María y otros contra Apelejg Juan Martín y otros", sobre la responsabilidad societaria 

de los síndicos societarios (16 de diciembre de 1996).  

 

II. RESPONSABILIDAD DE LA SINDICATURA 

A. CRITERIO GENERAL 

1. Los síndicos son ilimitada y solidariamente responsables por el incumplimiento de las 

obligaciones que les impone la ley, el estatuto y el reglamento.  

2. Como regla general, el síndico titular debe cumplir con las obligaciones que le impone la 

ley a partir del momento en que acepta expresamente la designación aprobada por la 

Asamblea de Accionistas y hasta la finalización de su mandato.  

3. Las obligaciones del síndico suplente nacen a partir del momento en que, habiéndose 

producido la vacancia temporal o definitiva del síndico titular, acepta reemplazarlo, y 



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

finalizan cuando el síndico titular se reincorpora a su cargo o cuando vencido el mandato 

general la Asamblea de Accionistas designa nuevos síndicos.  

4. El síndico deberá comunicar formalmente su aceptación del cargo al Directorio de la 

Sociedad. En el caso de sindicatura colegiada dicha comunicación deberá ser documentada 

en un acta de la Comisión Fiscalizadora.  

En oportunidad de aceptar el cargo, el síndico deberá constituir un domicilio en el cual 

serán validas las comunicaciones, siendo recomendable hacerlo en su domicilio profesional 

o particular y evitar hacerlo en la sede social de la sociedad. 

En el Anexo VII se incluye un modelo de carta de aceptación. 

5. En cada oportunidad que el síndico deba emitir un informe sobre estados contables 

anuales y de períodos intermedios de la Sociedad, deberá requerir una confirmación escrita 

de la Dirección de la Sociedad ("Carta de la Dirección") respecto de las manifestaciones 

incluidas en los estados contables y la efectividad de la estructura y sistema de control 

interno de la Sociedad. 

La carta de la Dirección debe cubrir los siguientes requisitos: 

5.1. ser emitida en papel membrete de la Sociedad o identificarlo de manera indudable; 

5.2. estar dirigida al síndico; 

5.3. referirse a hechos que afecten a los estados contables a los que corresponde, 

incluyendo los ocurridos hasta la fecha del informe del síndico; 

5.4. tener la misma fecha que el informe del síndico; 

5.5. Ser suscripta por quien también firmará los estados contables. 

En el Anexo IX se incluye un modelo de carta de la Dirección. 

B. INDELEGABILIDAD DEL CARGO 

De acuerdo con el Art. 293 de la Ley de Sociedades Comerciales, el cargo de síndico es 

personal e indelegable. Obviamente, debido a las características de cada Sociedad, el 

desarrollo de algunas tareas de sindicatura puede requerir la delegación en colaboradores 
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y su posterior supervisión y control, debiendo el síndico asumir finalmente la 

responsabilidad total por la tarea realizada. 

C. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

Conforme al artículo 297 de la Ley de Sociedades Comerciales, los síndicos "también son 

responsables solidariamente con los directores por los hechos u omisiones de éstos cuando 

el daño no se hubiera producido si hubieran actuado de conformidad con lo establecido en 

la ley, estatuto, reglamento o decisiones asamblearias". Para que exista en la práctica la 

responsabilidad solidaria, debe darse el caso que simultáneamente el Directorio se haya 

apartado de las normas mencionadas y el síndico no haya ejercido los controles de 

legalidad y contables que se desprenden de la ley. 

III. NORMAS GENERALES 

A. CONDICIONES BÁSICAS PARA EL EJERCICIO DE LA SINDICATURA 

1. El síndico debe ser independiente de la Sociedad y de los restantes órganos que la 

componen, condición básica que se deriva de la aplicación de las normas de auditoría 

vigentes en la realización de los controles contables requeridos por la Ley de Sociedades 

Comerciales. No vulnera la independencia del síndico la obtención de una carta de 

indemnidad que le otorgue protección: 1) en el caso que los directores y otros funcionarios 

de la Sociedad omitieran información y/o efectuaran manifestaciones incorrectas, falsas, no 

veraces o conducentes a error en relación con las tareas que debe realizar el síndico, y 2) 

ante hechos o circunstancias cuya consideración excediera el alcance de su función; con la 

excepción de aquellos actos intencionados de su parte que, con propósitos ilícitos, pudieran 

tener por objeto causar daño a la Sociedad y/o a sus accionistas y/o a terceros. En el Anexo 

VIII se incluye un modelo de carta de indemnidad.  

2. El síndico no debe tener ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el 

artículo 286 de la Ley de Sociedades Comerciales.  
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3. Las funciones de síndico son compatibles con otros servicios profesionales realizados por 

el contador público, en la medida que éstos cumplan con las condiciones de independencia 

respecto de la Sociedad, descriptas en la Resolución Técnica N°7 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Particularmente, son 

compatibles las funciones de síndico y de auditor externo.  

B. NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LA SINDICATURA 

1. La función de sindicatura implica básicamente la realización de controles de legalidad y 

controles contables. 

2. La tarea de control de legalidad consiste en una actividad de vigilancia del cumplimiento 

por parte del Directorio de la ley, estatutos sociales, reglamento y decisiones asamblearias. 

Es decir, vigilar que las funciones del Directorio se ejerzan dentro de ese marco jurídico, lo 

que equivale a afirmar que el control de legalidad se relaciona, básicamente, con las reglas 

de funcionamiento dispuestas por la Ley de Sociedades Comerciales y con las normas que 

resulten de aplicación, en las circunstancias, a la actividad decisional asumida por el 

Directorio en las reuniones que el síndico -debidamente convocado- estuviera presente. 

En consecuencia, el síndico deberá examinar que las decisiones tomadas por el Directorio 

cumplimenten las normas que son esencialmente inherentes a las mismas; que dichas 

decisiones se adopten de acuerdo con las mayorías que requiere el estatuto o los 

reglamentos de la Sociedad; que se transcriban en el respectivo libro de actas; que se 

contabilicen adecuadamente sus efectos en los libros de contabilidad y que se cumplan los 

requisitos legales y reglamentarios pertinentes. 

Cuando no se den las condiciones señaladas en los dos párrafos precedentes, deberá 

informarlo a los directores haciendo la correspondiente manifestación formal y, según las 

circunstancias, lo pondrá en conocimiento de los accionistas. El síndico no tiene facultad 

alguna para aprobar o desaprobar las decisiones del Directorio, ya que sus funciones no 

son de gestión sino de fiscalización. Dejará constancia en actas de sus puntos de vista sobre 
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los incumplimientos que observe y, en el momento oportuno y según las circunstancias, 

informará a los accionistas reunidos en Asamblea. 

3. El síndico no debe controlar la ventaja o desventaja de determinados actos u operaciones 

-lo que constituye un control sobre la gestión-, sino que debe efectuar un control sobre la 

manera como se ha actuado cumpliendo con la ley y los estatutos, lo que configura el 

control de legalidad antes mencionado, con independencia del acto u operación en sí 

mismos.  

La responsabilidad del síndico en lo relativo a su tarea de control formal de legalidad, no 

se extiende a los casos de desfalcos u otras irregularidades cometidas en base a 

falsificaciones, adulteraciones o documentación apócrifa, excepto que la documentación 

adulterada que fuera objeto de revisión por el síndico, presentara rasgos flagrantes e 

inequívocos de invalidez, fácil e indudablemente perceptibles. 

4. El síndico, para poder cumplir con los controles contables (que abarcan tanto la 

auditoría de los estados contables de la Sociedad como las revisiones contables periódicas 

o circunstanciales que se desprenden de la ley o de requerimientos de los organismos de 

control), debe aplicar los procedimientos establecidos en las normas de auditoría vigentes. 

Por lo tanto, la naturaleza, alcance y oportunidad de su tarea dependerán del objeto de su 

revisión (las revisiones trimestrales previstas en la ley, los estados contables anuales, la 

memoria del Directorio, la distribución de dividendos anticipados, el aumento o reducción 

del capital social, etc.), las características de la Sociedad, la estructura y sistema de control 

interno de la Sociedad, las circunstancias particulares del caso y el riesgo involucrado. 

5. El síndico, a través del desarrollo de su tarea, debe obtener elementos de juicio válido y 

suficiente que permitan respaldar las aseveraciones formuladas en sus informes. 

La enunciación sumaria de procedimientos específicos de auditoría incluida en el artículo 

294, inciso 2, de la Ley de Sociedades Comerciales, debe interpretarse, por tal razón, como 

meramente ejemplificativa y, por lo tanto, la aplicación de tales procedimientos debe ser 
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definida en función de los criterios mencionados en el punto 4 anterior. Su tarea, en 

definitiva, debe ser planificada en función de tales procedimientos y de las obligaciones que 

la ley y el Estatuto imponen a la sindicatura. 

Asimismo, el síndico aplicará los procedimientos de auditoría sobre bases selectivas, 

determinadas según su criterio exclusivamente o apoyándose con el uso de métodos 

estadísticos y, orientará su trabajo en función de la significatividad que los datos o hechos 

puedan tener. 

6. El síndico debe conservar, por un plazo adecuado a la naturaleza de cada circunstancia, 

los papeles de trabajo que constituyen la prueba del desarrollo de su tarea. 

Los papeles de trabajo deben contener: 

6.1. La descripción de la tarea realizada. 

6.2. Los datos y antecedentes recogidos durante el desarrollo de la tarea, ya se tratare de 

aquellos que el síndico hubiere preparado o de los que hubiere recibido de terceros.  

6.3. Las conclusiones particulares y generales. 

7. El síndico debe realizar su tarea dentro del principio de economía aplicable a todo 

control. O sea, para que su labor sea económicamente útil debe culminar en un lapso y a un 

costo razonable. Esas limitaciones de tiempo y de costo deben ser evaluadas por el síndico a 

fin de determinar si no representan un inconveniente para la realización adecuada de la 

tarea.  

8. El síndico que no cumpla simultáneamente la función de auditor externo podrá, a los 

fines de emitir el informe correspondiente sobre los estados contables de la Sociedad, 

basarse en la tarea de auditoría/revisión limitada realizada por el auditor externo, esto sin 

perjuicio de la responsabilidad total que debe asumir en virtud de la ley.  

En este caso, los pasos a seguir deben ser básicamente los siguientes: 

         8.1. Verificar la planificación de la auditoría y la naturaleza, alcance y oportunidad 

de los          procedimientos de auditoría a aplicarse. 
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         8.2. Verificar con posterioridad el cumplimiento de los procedimientos aplicados 

mediante la revisión de los papeles de trabajo y los resultados de la tarea efectuada por el 

auditor externo. 

         8.3. En el caso que el síndico entienda que algunos de los procedimientos de auditoría 

debieron haberse aplicado con otro enfoque, deberá realizarlos complementariamente. 

9. De acuerdo con el Art. 292 de la Ley de Sociedades Comerciales la función del síndico es 

remunerada. Si la remuneración no estuviera determinada por el estatuto lo será por la 

Asamblea. Cuando el síndico desempeñe simultáneamente la función de auditor externo, 

podrá distinguirse la remuneración que percibe por cada función mantenerse sin desglosar. 

En este último caso, será aconsejable una nota del síndico dirigida a la Sociedad indicando 

que los honorarios por el desempeño de sus funciones específicas de síndico, que son 

remuneradas, están incluidos en los correspondientes a su rol de auditor. 

10. En el caso de una sindicatura colegiada, las tareas relacionadas con los controles de 

legalidad y contables, indicadas anteriormente en los puntos 2 y 4, respectivamente, 

deberán ser consideradas en actas de la Comisión Fiscalizadora.  

C. NORMAS SOBRE INFORMES 

1. Los informes deben cumplir con los requisitos o características de la información. En 

especial, se deben evitar los vocablos o expresiones ambiguas o que pudieran inducir a 

error a los interesados en el informe.  

2. Los informes deben ser escritos. Si las circunstancias lo aconsejaran pueden ser orales, 

recomendándose en este caso su ratificación posterior por escrito, ya sea a través de la 

emisión de un informe o su transcripción en actas de Directorio o Asamblea, según el caso.  

3. En su carácter de síndico, éste no debe incluir en sus informes opiniones o 

recomendaciones sobre temas que excedan el marco de su función prevista en la ley y las 

normas de aplicación contempladas en la presente Resolución.  

4. Los informes escritos deben contener:  
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     4.1. La identificación del objeto del examen o revisión. 

     4.2. La indicación de la tarea realizada. 

     4.3. La inclusión de párrafos ilustrativos en los informes de auditoría y de revisión 

limitada de estados contables que indiquen de quién es la responsabilidad de los 

documentos examinados o revisados, el objetivo de una auditoría o revisión limitada y el 

alcance de la función de sindicatura. 

     4.4. La opinión que ha podido formarse el síndico a través de la tarea realizada, 

claramente separada de cualquier otro tipo de información. 

     4.5. Los elementos adicionales necesarios para su mejor comprensión. 

5. En todos los casos en que el nombre del síndico se encuentre vinculado con los estados 

contables destinados a ser presentados a terceros, debe quedar en evidencia en todas las 

páginas que componen dichos estados, la relación que con ellos tiene el citado profesional. 

En ningún caso el síndico debe incorporar a los estados contables, únicamente, su firma y 

sello.  

Asimismo, cuando en razón de su carácter de síndico, se le requiera la firma de 

documentación emitida por la Sociedad a ser presentada a distintos organismos de 

contralor (por Ej. Aduana, DGI, etc.) Debe dejar claramente definida la responsabilidad 

que asume respecto de dicha documentación. A tal fin, el síndico deberá firmar la 

documentación a efectos de identificación con un informe en el cual indique el trabajo 

realizado y su conclusión. Cuando por el tipo de documentación y/o exigencias del 

organismo de control, se requiera que el síndico únicamente rubrique con su firma la 

documentación a presentarse a terceros, éste deberá comunicar a la Sociedad su 

responsabilidad respecto de dicha documentación, básicamente que su firma sólo significa 

haber efectuado un control de legalidad y no de gestión. Cuando exista sindicatura 

colegiada, esta situación deberá dejarse documentada en un acta de la Comisión 

fiscalizadora previa a la firma de la documentación,  y remitirse copia de la misma al 

Presidente del Directorio. 
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6. Cuando el síndico contador público sea el auditor externo, deberán emitirse informes 

separados, cumpliendo en cada caso con los requerimientos de la función específica.  

IV. NORMAS PARTICULARES 

A. CONDICIONES BÁSICAS PARA EL EJERCICIO DE LA SINDICATURA 

INDEPENDENCIA: 

1. A fin de cumplir con las normas de auditoría vigentes, el síndico debe ser independiente 

de la Sociedad en la cual desempeñe la función de síndico y de los restantes órganos que la 

componen.  

PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES 

2. No pueden ser síndicos conforme al artículo 286 de la Ley de Sociedades Comerciales, 

quienes se hallen inhabilitados para ser directores según el Art. 264 de la Ley de 

Sociedades Comerciales, es decir:  

         2.1. Quienes no pueden ejercer el comercio. 

         2.2. Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta hasta diez años después de su 

rehabilitación, los fallidos por quiebra casual o los concursados hasta cinco años después 

de su rehabilitación; los directores o administradores de sociedad cuya conducta se 

calificare de culpable o fraudulenta, hasta diez años después de su rehabilitación. 

         2.3. Los condenados con accesoria de inhabilitación de ejercer cargos públicos; los 

condenados por hurto, robo, defraudación, cohecho, emisión de cheques sin fondos y delitos 

contra la fe pública; los  condenados por delitos cometidos en la constitución, 

funcionamiento y liquidación de sociedades. En todos los casos, hasta diez años después de 

cumplida la condena. 

         2.4. Los funcionarios de la administración pública cuyo desempeño se relacione con el 

objeto de la Sociedad, hasta dos años del cese de sus funciones. 

3. El síndico no es independiente en los siguientes casos: 
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       3.1. Cuando fuera propietario, socio, director, administrador, gerente o empleado de la 

Sociedad o de entes económicamente vinculados a aquélla o lo hubiera sido en el ejercicio 

al que se refiere la tarea de sindicatura. 

       3.2. Cuando fuera cónyuge o pariente por consanguinidad, en línea recta o colateral 

hasta el cuarto grado, inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado, de alguno de los 

propietarios, directores, gerentes generales o administradores de la Sociedad o de los entes 

que estuvieran económicamente vinculados con aquélla. 

       3.3. Cuando fuera accionista, deudor, acreedor o garante de la Sociedad o de entes 

económicamente vinculados aquélla, por montos significativos en relación con el 

patrimonio de la Sociedad o del suyo propio. 

       3.4. Cuando tuviera intereses significativos en la Sociedad o en los entes que estuvieran 

vinculados económicamente aquélla, o los hubiera tenido en el ejercicio al que se refiere la 

tarea de sindicatura. 

       3.5. Cuando la remuneración fuera contingente o dependiente de las conclusiones o 

resultado de su tarea. 

       3.6. Cuando la remuneración fuera pactada en función del resultado de las operaciones 

de la Sociedad. 

4. El síndico no puede participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en 

competencia con la Sociedad, salvo autorización expresa de la Asamblea, so pena de 

incurrir en la responsabilidad ilimitada y solidaria, por los daños y perjuicios que 

resultaren de su acción u omisión, prevista en el Art. 59 de la Ley de Sociedades 

Comerciales.  

5. El síndico no puede celebrar con la Sociedad contratos que sean de la actividad en que 

ésta opere cuando los mismos no hayan sido concertados en las condiciones de mercado, 

salvo previa aprobación del Directorio y de la Asamblea, o cuando pueda llegar a afectar 

su independencia como órgano de fiscalización.  
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6. El síndico deberá comunicar al Directorio cuando tuviera un interés contrario al de la 

Sociedad, y abstenerse de intervenir en la deliberación, so pena de incurrir en la 

responsabilidad ilimitada y solidaria por los daños y perjuicios que resultaren de su acción 

u omisión, prevista en el Art. 59 de la Ley de Sociedades Comerciales.  

VINCULACIÓN ECONÓMICA: 

7. A efectos de cumplir en materia de independencia con las normas de auditoría vigentes, 

se entiende por entes (personas, entidades o grupos de entidades) económicamente 

vinculados a aquellos que, a pesar de ser jurídicamente independientes, reúnen alguna de 

las siguientes condiciones:  

       7.1. Cuando tuvieran vinculación significativa de capitales. 

       7.2. Cuando tuvieran, en general, los mismos directores, socios o accionistas. 

       7.3. Cuando se tratare de entes que por sus especiales vínculos debieran ser 

considerados como una organización económica única. 

ALCANCE DE LAS INCOMPATIBILIDADES  

8. Los requisitos de independencia son de aplicación tanto para el síndico individual, y en el 

caso de integrar una Comisión Fiscalizadora para los restantes miembros que la integran, 

como para todos sus colaboradores en el desarrollo de las tareas de sindicatura.  

Las funciones de síndico son compatibles con otros servicios profesionales realizados por el 

contador público, en la medida que éstos cumplan con las condiciones de independencia 

respecto de la Sociedad, descriptas en la Resolución Técnica N° 7 de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Particularmente, son 

compatibles las funciones de síndico y de auditor externo. Podrá variar la naturaleza, 

alcance y oportunidad de los procedimientos a aplicar en el cumplimiento de una y otra 

función pero, básicamente, los objetivos son similares y nada impide que ambas funciones 

puedan recaer en un mismo contador público.  

B. NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LA SINDICATURA 
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1.- Los trabajos de sindicatura societaria deben realizarse de acuerdo con lo previsto en la 

Ley de Sociedades Comerciales y en las normas de la presente Resolución y, en lo 

pertinente, con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica Nº 7 de la 

Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.  

2.- En los Anexos I y II de la presente Resolución se detallan una serie de procedimientos y 

criterios que tienen por finalidad orientar la labor del síndico contador público para 

cumplimentar los requerimientos establecidos en la Ley de Sociedades Comerciales. Cada 

caso particular deberá resolverse por referencia a las normas aquí enunciadas y por 

aplicación del criterio personal del profesional actuante.  

C. NORMAS SOBRE INFORMES 

1.- Los informes deben emitirse de acuerdo con las normas de la presente resolución, y en lo 

pertinente, con las normas establecidas en la Resolución Técnica FACPCE  7.  

2.- Los informes, tanto el requerido por el artículo 294, inciso 5, de la Ley de Sociedades 

Comerciales, referido a la auditoría de los estados contables correspondientes al cierre de 

ejercicio, como aquellos que corresponden a revisiones limitadas de estados contables de 

períodos intermedios, deberán cumplir con las normas sobre informes que respecto a dichos 

trabajos prevé la Resolución Técnica FACPCE 7, con las siguientes modalidades:  

       2.1. Mencionar que el examen/revisión de los estados contables se ha efectuado de 

acuerdo con las normas de sindicatura vigentes, establecidas en la presente Resolución. 

       2.2. Titular "Informe del Síndico" ó "Informe de la Comisión Fiscalizadora", según se 

trate de una sindicatura unipersonal o plural, respectivamente. 

       2.3. Dirigir el informe a los accionistas. 

       2.4. Afirmar que los documentos examinados/revisados son responsabilidad del 

Directorio de la Sociedad. 

       2.5. Aclarar la responsabilidad que asume el síndico societario respecto de los estados 

contables 

examinados/revisados. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

      2.6. Describir sucintamente ciertos aspectos de las normas de auditoría tales como, el 

carácter selectivo de las pruebas, la necesidad de la planificación de la labor, la adecuada 

evaluación de las estimaciones efectuadas por la Sociedad, y la circunscripción del examen 

a la información contable significativa. En el caso de revisiones limitadas, describir 

brevemente en qué consisten. 

      2.7. Afirmar que el examen/revisión realizado incluye la verificación de la congruencia 

de los estados contables con la restante información obtenida a través del control de 

legalidad de los actos decididos por los órganos de la Sociedad e informados en las 

reuniones de Directorio y Asamblea. 

      2.8. Enfatizar que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de gestión,  y 

por lo tanto, el examen/revisión no se extiende a los criterios y decisiones empresarias de 

las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del 

Directorio. 

      2.9. Afirmar en el párrafo de opinión que la misma se refiere a todos los aspectos 

significativos de los estados contables. 

      2.10. En el caso de existir Comisión Fiscalizadora el informe puede ser firmado por uno 

de los miembros, en la medida que haya sido aprobada la  delegación de la firma en acta de 

dicha Comisión.  

      2.11. Cuando fuera requerida por organismos de control la inclusión de una 

manifestación respecto al cumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en el Art. 

294 de la Ley de Sociedades Comerciales, indicar que no tiene observaciones que formular 

o, de existir algunas señalarlas. 

      2.12. No debería aconsejar curso de acción alguno a los accionistas respecto de los 

estados 

contables examinados. 

      2.13 Deberá abstenerse de opinar sobre proyecciones y cualquier otra afirmación sobre 

hechos futuros incluidos en la Memoria del Directorio, ya que éstos son de responsabilidad 

exclusiva del Directorio. 
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3.- En los casos en que el síndico no sea el auditor externo, el síndico o la Comisión 

Fiscalizadora podrán hacer referencia en sus informes a la tarea realizada por el otro 

profesional. En este caso, el síndico deberá satisfacerse de la tarea del auditor externo que 

emite el correspondiente informe sobre los estados contables, conforme a lo indicado en el 

punto III B. 8 de la presente Resolución.  

4.- En todos los casos, cuando el auditor externo haya emitido una opinión con salvedades, 

el síndico deberá recogerlas en su informe, salvo que no participe de tal opinión.  

5.- Con el objeto de proporcionar al síndico societario contador público una guía para la 

confección de los distintos informes de auditoría y de revisión limitada requeridos por la 

Ley y organismos de control, se incorporan los siguientes modelos:  

C A S O S 

MODELOS DE INFORMES 

  

  

CIERRES DE EJERCICIO 

PERIODOS INTERMEDIOS 

1. Síndico y Auditor externo son la misma persona. 

Anexo III 

Anexo V 

2. El síndico no es el auditor externo. 

Anexo IV 

Anexo VI 
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Los modelos de informes antes detallados no deben ser considerados como de aplicación 

obligatoria, ya que la opinión de un profesional y la forma de exteriorizarla en su informe 

son de su propia responsabilidad. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que dichos modelos 

no contemplan aquellos aspectos que, por requerimientos específicos de los organismos de 

control, deban incluirse en los informes (por ejemplo, en las sociedades que hacen oferta 

pública de sus títulos valores, la Comisión Fiscalizadora debe explicar en sus informes, en 

forma clara y precisa, el modo en que se ha ejercido en el período correspondiente, los 

deberes y las atribuciones que le acuerda la ley y el estatuto de la Sociedad). 

 

ANEXO I 

GUÍA DE TAREAS 

Los procedimientos y criterios que a continuación se detallan no son taxativos y tienen por 

finalidad orientar la labor del síndico contador público para cumplimentar los 

requerimientos establecidos en la ley de Sociedades Comerciales. Por lo tanto, la 

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos a aplicar dependerá del criterio 

personal del profesional en función de cada caso particular. 

1.-FUNCIONES RECURRENTES  

        1.1.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Artículo 294, inciso 1 - 

Ley de Sociedades Comerciales ("Fiscalizar la administración de la Sociedad, a cuyo efecto 

examinará los libros y documentación siempre que lo juzgue conveniente y, por lo menos, 

una vez cada tres meses"):  

        a) Verificar que los libros contables cumplan con las disposiciones del Código de 

Comercio en todos sus aspectos formales (existencia, rúbrica, actualización de las 

registraciones, etc.). (Ver guía de controles en el punto 1 del Anexo II adjunto).  
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        b) Analizar información sobre cambios en los aspectos de fondo de los libros contables 

(por ejemplo, pasar a utilizar hojas móviles emitidas por medios computadorizados, 

cambiar total o parcialmente el sistema de registración, etc.). (Ver guía de controles en el 

punto 2 del  

Anexo II adjunto).  

        c) Examinar selectivamente la documentación de operaciones y cotejarla con los 

registros contables.  

        d) Leer informes de auditoría interna e identificar en los mismos todo hecho que podría 

afectar significativamente el sistema contable de la Sociedad.  

        e) Obtener información de funcionarios apropiados sobre cambios en el sistema 

contable.  

        f) Efectuar el seguimiento de la instrumentación de sugerencias sobre el sistema 

contable de la Sociedad.  

        g) Cuando se preparen estados contables trimestrales y se requiera su participación, 

deberá cumplir con los procedimientos establecidos para revisiones limitadas por la RT 7 

de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.  

        h) Cuando exista Comisión Fiscalizadora, documentar el resultado de las revisiones 

trimestrales en el libro de actas de dicha Comisión.  

1.2.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 2 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Verificar en igual forma y periodicidad las disponibilidades y 

títulos valores, así como las obligaciones y su cumplimiento; igualmente puede solicitar la 

confección de balances de comprobación"):   

          a) Efectuar arqueos de caja y de títulos valores.  

          b) Revisar conciliaciones bancarias.  
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          c)  Controlar el cumplimiento de obligaciones mediante análisis selectivo de saldos. 

Se trata de un control formal en cuanto al cumplimiento de dichas obligaciones, que no 

involucra una interpretación legal sobre la determinación, cálculo o cuantificación de las 

mismas.  

          d) Analizar las variaciones de significación en las cuentas patrimoniales y de 

resultados entre las fechas de cada revisión trimestral, en particular aquellos aspectos de 

significación que se consideren atípicos o excepcionales en la marcha de la Sociedad y 

cualquier incumplimiento de obligaciones y relaciones no esperadas o inusuales.  

           e) Leer informes periódicos de la gerencia al directorio sobre la situación y 

evolución de la sociedad e identificar los aspectos significativos.  

           f) Leer aquellos contratos importantes que surjan de las reuniones del Directorio, 

informes gerenciales y análisis de las operaciones de la Sociedad, y verificar si los mismos 

cumplen, en cuanto a sus aspectos formales, con la ley, estatuto y reglamento de la Sociedad 

y si las obligaciones emergentes de los mismos han sido adecuadamente registradas.  

1.3.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 3 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del Directorio, del 

Comité Ejecutivo y de la Asamblea, a todas las cuales debe ser citado") :   

           a) Asistir a las reuniones de Directorio (en su caso del Comité Ejecutivo) y Asamblea 

de accionistas.  

           b) Leer las actas de dichas reuniones y verificar, en cuanto a los aspectos formales, 

el cumplimiento de los requisitos legales, estatutarios y reglamentarios.  

           c) Verificar que las actas se transcriban al libro rubricado y se firmen.  

           d) Verificar que las decisiones tomadas por el Directorio y la Asamblea estén de 

acuerdo con las normas legales, estatutarias y reglamentarias.  
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           e) Dar su opinión en dichas reuniones cuando se lo soliciten los directores o 

accionistas sobre temas de su competencia, o cuando a su criterio se traten temas que 

puedan ser contrarios a la ley, los estatutos o las normas reglamentarias. Sus opiniones 

deben tener como marco de referencia las normas que hagan a la esencia de las decisiones, 

la Ley de Sociedades Comerciales, los estatutos, las normas de los organismos de control y 

las normas profesionales vigentes.  

           f) Efectuar el seguimiento de las decisiones del Directorio y Asamblea que requieran 

un curso de acción (por Ej. distribución de dividendos, inscripción de reformas estatutarias 

y de directores, etc.).  

1.4.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 4 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Controlar la constitución y subsistencia de la garantía de los 

directores y recabar las medidas necesarias para corregir cualquier irregularidad"): 

           a) Comprobar la constitución y mantenimiento de las garantías de los directores de 

acuerdo con lo previsto en el estatuto.  

           b) Informar al Directorio en caso de incumplimiento para que se produzca la 

recomposición o restitución de las garantías de los directores.  

1.5.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 5 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Presentar a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado 

sobre la situación económica y financiera de la sociedad, dictaminando sobre la memoria, 

inventario, balance y estado de resultados") :   

           a) Emitir un informe con opinión respecto de la razonabilidad con que la 

información significativa, contenida en los estados contables emitidos, expone la situación 

patrimonial de la Sociedad a la fecha de cierre del ejercicio, los resultados de sus 

operaciones, la evolución del patrimonio neto y, en su caso, sus orígenes y aplicaciones de 

fondos (o variaciones del capital corriente) por dicho ejercicio, de acuerdo con las normas 
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contables profesionales y basado en la tarea de auditoría realizada de acuerdo con normas 

de auditoría vigentes.  

           b) Asimismo, deberá informar sobre la memoria, en lo que es materia de su 

competencia y revisarla con el siguiente alcance:  

           I) Controlar los importes en relación a los estados contables y a todos los elementos 

de juicio recopilados durante la auditoría.  

          II) Verificar que incluya la información exigida por el Art. 66 de la Ley de Sociedades 

Comerciales.  

           III) Cotejar otra información con los papeles de trabajo de la auditoría de los 

estados contables correspondientes u otra documentación pertinente.  

1.6.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 9 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Vigilar que los órganos den debido cumplimiento a la ley, 

estatuto, reglamento y decisiones asamblearias"):  

           a) Verificar el cumplimiento de:  

           I) La Ley de Sociedades Comerciales;  

           II) Las normas que hagan a la esencia de las decisiones del Directorio;  

           III) Las disposiciones vinculadas a la forma jurídica de la Sociedad y a su actividad 

específica;  

           IV) Las disposiciones contenidas en el estatuto o contrato social;  

           V) Las resoluciones Asamblearias.  

           b) Verificar las inscripciones legales en el Registro Público de Comercio (por 

ejemplo: aumentos de capital, reformas de estatutos, designación de directores, etc.)  

           c) Verificar el cumplimiento de las normas de la Inspección General de Justicia, 

Comisión Nacional de Valores ó del organismo de control específico, según corresponda, 
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tanto en lo atinente a la preparación de información recurrente como a la solicitud de 

conformidad administrativa de actos societarios.  

           d) Verificar que las participaciones en otras sociedades estén encuadradas dentro de 

la ley (Arts. 31 y 32 de la Ley de Sociedades Comerciales).  

2.- FUNCIONES CIRCUNSTANCIALES  

2.1- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 6 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Suministrar a accionistas que representan no menos del 2% del 

capital, en cualquier momento que éstos se lo requieran, información sobre las materias que 

son de su competencia") :  

           a) Controlar el carácter de accionista y el porcentaje de tenencia mínimo que 

habilitan a un accionista a solicitar información.  

           b) Documentar adecuadamente la información solicitada y responder al pedido por 

escrito.  

           c) Brindar sólo la información relativa a materia de su competencia, poniéndola en 

conocimiento del Directorio.  

2.2.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 7 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Convocar a asamblea extraordinaria, cuando lo juzgue 

necesario, y a Asamblea ordinaria o Asambleas especiales cuando omitiere hacerlo el 

Directorio"):  

           a) Poner en conocimiento del Directorio sobre hechos que requieran la 

consideración de los accionistas, a fin de que sea aquel órgano quien convoque a Asamblea. 

Obtener evidencias de los  

pedidos hechos al Directorio (carta con recibo, carta documento, telegrama colacionado, 

acta de Directorio, etc.).  



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

           b) Deberá realizar la convocatoria si, pese al pedido del síndico, el Directorio 

rehúsa efectuarla, en los siguientes casos:  

                 I. - Cuando el Directorio no hubiera dado adecuado tratamiento a denuncias de 

accionistas;  

                II.- Cuando el Directorio no cumpliera con términos legales u otros 

requerimientos;  

               III.- En cualquier otro caso que juzgue conveniente y necesario en función de las 

normas vigentes o en resguardo de su cumplimiento.  

2.3.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 8 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Hacer incluir en el orden del día de la Asamblea los puntos que 

considere procedentes"):  

           a) Poner en conocimiento del Directorio sobre hechos que requieran la 

consideración de los accionistas, a fin de que sea aquel órgano quien los incluya en el 

orden del día de la Asamblea. Obtener evidencias de los pedidos hechos al Directorio (carta 

con recibo, carta documento, telegrama colacionado, acta de Directorio, etc.).  

           b) Solicitar expresamente la inclusión de tales hechos en el orden del día de la 

Asamblea si, pese al pedido del síndico, el Directorio rehúsa efectuarla, en los siguientes 

casos:  

           I) Cuando el Directorio no hubiera dado adecuado tratamiento a denuncias de 

accionistas;  

           II) Cuando el Directorio no cumpliera con términos legales u otros requerimientos;  

           III) En cualquier otro caso que juzgue conveniente y necesario en función de las 

normas vigentes o en resguardo de su cumplimiento.  

2.4.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 10 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Fiscalizar la liquidación de la Sociedad."): 
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           a) Controlar la legalidad de los actos mediante los que se cumplimente la 

liquidación, con el mismo alcance con el que se ejerce tal control en otras etapas de la 

Sociedad.  

2.5.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 294, inciso 11 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("Investigar las denuncias que le formulen por escrito accionistas 

que representen no menos del 2% del capital, mencionarlas en informe verbal a la 

Asamblea y expresar acerca de ellas las consideraciones y proposiciones que correspondan. 

Convocará de inmediato a Asamblea para que resuelva al respecto, cuando la situación 

investigada no reciba del Directorio el tratamiento que conceptúe adecuado y juzgue 

necesario actuar con urgencia"):  

           a) Investigar irregularidades concretas que impliquen un apartamiento o violación 

de la ley, estatuto, reglamentos internos o decisiones de la Asamblea, (o sea únicamente 

aquellos temas vinculados con el ejercicio del control de legalidad que la ley le asigna al 

síndico).  

2.6.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 224 - Ley de Sociedades 

Comerciales ("Distribución de dividendo. Pago de interés. La distribución de dividendos o 

el pago de interés a los accionistas son lícitos si resultan de ganancias realizadas y líquidas 

correspondientes a un balance de ejercicio regularmente confeccionado y aprobado. 

Dividendos anticipados. Está prohibido distribuir intereses o dividendos anticipados o 

provisionales o resultantes de balances especiales, excepto en las sociedades comprendidas 

en el Art. 299. En todos estos casos, los directores, los miembros del consejo de vigilancia y 

síndicos son responsables ilimitada y solidariamente por tales pagos y distribuciones"): 

           a) Verificar que la Sociedad esté comprendida en el artículo 299 de la Ley de 

Sociedades Comerciales.  
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           b) Emitir informe sobre los estados contables que sirvan de base para la distribución 

de un dividendo anticipado, absteniéndose de emitir opinión sobre la conveniencia y 

oportunidad de dicha distribución, hechos de exclusiva responsabilidad del Directorio.  

           c) Solicitar información al Directorio sobre la situación financiera y los resultados 

posteriores a dicho balance y verificar que los mismos no afecten la distribución que se 

propone.  

           d) Evaluar, en base a la situación presente y, en su caso, información proyectada 

suministrada por el Directorio, si los resultados estimados hasta el cierre del ejercicio 

pueden afectar la distribución que se propone.  

           e) Verificar la existencia del acta de Directorio que aprueba la distribución y su 

transcripción al registro correspondiente.  

           f) Verificar que se haya efectuado la correspondiente comunicación al organismo de 

control y el envío de la documentación pertinente.  

           g) Comprobar la aprobación posterior por la Asamblea.  

2.7.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 203 - Ley de Sociedades 

Comerciales ("Reducción voluntaria del capital. La reducción voluntaria del capital deberá 

ser resuelta por Asamblea extraordinaria con informe fundado del síndico, en su caso"): 

           a) Verificar que la reducción propuesta por el Directorio esté de acuerdo con la ley.  

           b) Emitir informe sobre los estados contables que sirvan de base para la reducción.  

           c) Verificar si la forma en que se materializará la reducción es adecuada.  

           d) Comprobar que dicha reducción no afecta los derechos de terceros, verificando 

básicamente que la misma no afecta la situación financiera de la Sociedad.  

           e) Comprobar que dicha reducción tampoco afecta los derechos de los accionistas, 

verificando que haya sido efectuada sobre la base de las participaciones accionarias u otro 

criterio expresamente aprobado por los accionistas.  
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           f) Verificar que las actas de Directorio y Asamblea que traten la reducción del 

capital contemplen los requisitos legales correspondientes.  

2.8.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 258 - Ley de Sociedades 

Comerciales ("Reemplazo de directores. ...En caso de vacancia, los síndicos designarán al 

reemplazante hasta la reunión de la próxima Asamblea, si el estatuto no prevé otra forma de 

nombramiento"): 

           a) Verificar si la vacancia afecta o no el normal desenvolvimiento del Directorio 

(quórum, votaciones, etc.) y si existen mecanismos estatutarios para restablecer la 

situación.  

           b) Solicitar al Directorio que llame inmediatamente a Asamblea para llenar la 

vacante si ésta no afecta el normal desenvolvimiento del Directorio. Obtener evidencias de 

los pedidos hechos al Directorio (carta con recibo, carta documento, telegrama 

colacionado, acta de Directorio, etc.).  

           c) Efectuar el reemplazo de la vacante, previa verificación de lo que prevea el 

estatuto al respecto si la vacancia afecta el normal desenvolvimiento del Directorio, 

obteniendo en lo posible el consentimiento escrito de los accionistas mayoritarios.  

           d) Solicitar que se convoque a reunión de Directorio para efectuar el reemplazo.  

2.9.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 212 - Ley de Sociedades 

Comerciales (Firma de acciones. "Serán suscriptas con firma autógrafa por no menos de un 

director y un síndico. La autoridad de contralor podrá autorizar, en cada caso, su 

reemplazo por impresión que garantice la autenticidad de los títulos y la Sociedad 

inscribirá en su legajo un facsímil de éstos"). 

           a) Verificar que los títulos que se emiten tienen la firma de por lo menos un director 

autorizado; comprobar su correspondencia con lo decidido por la Asamblea respectiva 
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(cambio de valor nominal, aumento de capital, etc.) y cotejar contra los registros 

correspondientes.  

           b) Comprobar que el título contenga todas las formalidades previstas en el estatuto y 

las descriptas en el Art. 211 de la Ley de Sociedades Comerciales, y que cualquier variación 

de tales formalidades, excepto las relativas al capital, sean registradas en los títulos:  

           c) Verificar que los títulos y las acciones que representan se ordenen en numeración 

correlativa.  

           d) Verificar la solicitud y el otorgamiento de la autorización correspondiente al 

organismo de control en caso de reemplazo de las firmas autógrafas por firmas impresas.  

           e) Realizar las siguientes tareas en los casos en que la impresión se realice con 

intervención de un establecimiento gráfico (sociedades que hacen oferta pública):  

           I) Leer nota del establecimiento gráfico donde consten los detalles técnicos de la 

impresión, así como las normas de control y seguridad a implementar, si no interviene la 

Casa de la Moneda.  

           II) Verificar el destino del papel asignado, cantidad de títulos impresos y su 

recepción por la Sociedad.  

           III) Emitir acta de Comisión Fiscalizadora que incluya los procedimientos 

realizados.  

2.10.- Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el Art. 271 - Ley de 

Sociedades Comerciales ("El director puede celebrar con la Sociedad los contratos que 

sean de la actividad en que ésta opere y siempre que se concierten en las condiciones del 

mercado. 
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Los contratos que no reúnan los requisitos del párrafo anterior sólo podrán celebrarse 

previa aprobación del Directorio o conformidad de la sindicatura si no existiere quórum. 

De estas operaciones debe darse cuenta a la Asamblea. 

Si la Asamblea desaprobare los contratos celebrados, los directores, o la sindicatura, en su 

caso, serán responsables solidariamente por los daños y perjuicios irrogados a la Sociedad. 

Los contratos celebrados en violación de lo dispuesto en el párrafo segundo y que no fueran 

ratificados por la Asamblea son nulos, sin perjuicio de la responsabilidad prevista en el 

párrafo tercero.") 

           a) Leer los contratos que los directores celebren con la Sociedad.  

           b) Verificar si dichos contratos cumplen los requisitos previstos en el Art. 271 de la 

Ley de Sociedades Comerciales, esto es, en caso de ser de la actividad en que la Sociedad 

opera, que hayan sido concertados en las condiciones del mercado.  

           c) Verificar la previa aprobación del Directorio, para la cual deberán abstenerse los 

directores contratantes en caso que los contratos no reúnan los requisitos indicados en el 

párrafo anterior.  

           d) Recomendar que el contrato lo apruebe directamente la Asamblea si como 

consecuencia de la abstención de los directores contratantes la reunión mencionada en el 

párrafo anterior no tuviera quórum y, excepcionalmente, prestar su conformidad, ad-

referéndum de la Asamblea.  

           e) Verificar que el contrato haya sido puesto a consideración de la Asamblea y, en su 

caso, ésta lo haya ratificado.   

ANEXO II 

GUÍA DE CONTROLES SOBRE LIBROS CONTABLES 
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1.- Efectuar trimestralmente los siguientes controles en relación con la forma de llevar los 

libros contables:  

           a) Que el Diario, Inventarios y Balances y auxiliares que complementen las 

registraciones del Diario se encuentren habilitados o registrados, o en su caso, que exista 

autorización del organismo de control de los listados de hojas móviles emitidos por medios 

computadorizados, o de otros medios de registración.  

           b) Que las operaciones sean registradas cronológicamente y en plazos razonables.  

           c) Que las operaciones registradas puedan ser identificadas claramente (fecha, 

comprobante, partidas deudoras y acreedoras, etc.).  

           d) Que los inventarios y balances generales transcriptos hayan sido firmados.  

           e) Que exista coincidencia entre el asiento de cierre del Diario, los estados contables 

y las partidas del Inventario.  

           f) Que no tengan los defectos y vicios indicados en el Art. 54 del Código de 

Comercio.  

2.- Efectuar los siguientes controles en relación con el sistema de registración contable:  

           a) Revisar el flujo de los registros contables y su adecuación a un sistema contable 

integrado y organizado, acorde con la dimensión de la Sociedad.  

           b) Revisar el sistema de archivo de la documentación de respaldo.  

           c) Efectuar pruebas del funcionamiento del sistema contable relacionadas con su 

integridad y organización en el caso de listados de hojas móviles emitidos por medios 

computadorizados, y de su concordancia con la autorización correspondiente del organismo 

de control.  

ANEXO III 
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CASO: ESTADOS CONTABLES ANUALES. DICTAMEN FAVORABLE SIN 

SALVEDADES. 

SÍNDICO Y AUDITOR EXTERNO SON LA MISMA PERSONA. 

INFORME DEL SÍNDICO (a) 

Señores Accionistas de 

XX Sociedad Anónima: 

En mi carácter de síndico de XX Sociedad Anónima, de acuerdo con lo dispuesto por el 

inciso 5° del artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales, he examinado los 

documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son 

responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Mi responsabilidad es informar sobre dichos 

documentos basado en el trabajo que se menciona en el párrafo II. 

I. DOCUMENTOS EXAMINADOS  

a) Estado de situación patrimonial al... de... de 19...  

b) Estado de resultados por el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

c) Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

d) Estado de variaciones del capital corriente (o, en su caso, de origen y aplicación de 

fondos) por el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

e) Notas.... a..... y anexos.... a ... (b)  

f) Inventario al... de... de 19...  

g)  Memoria del Directorio por el ejercicio finalizado el... de.... de 19...  

II.- ALCANCE DEL EXAMEN 
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Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 

requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de 

auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los documentos 

examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la 

adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos 

formales y documentales. Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su 

tarea con el objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia 

de manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados contables. Una 

auditoría incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la 

información expuesta en los estados contables, así como evaluar las normas contables 

utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Sociedad y la 

presentación de los estados contables tomados en conjunto. Dado que no es responsabilidad 

del síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y 

decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 

responsabilidad exclusiva del Directorio. Considero que mi trabajo me brinda una base 

razonable para fundamentar mi informe. 

Asimismo, en relación con la memoria del Directorio correspondiente al ejercicio 

terminado el ... de ... de 19..., he verificado que contiene la información requerida por el 

artículo 66 de la Ley de Sociedades Comerciales y, en lo que es materia de mi competencia, 

que sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra 

documentación pertinente. 

III.- DICTAMEN 

a) Basado en el examen realizado, en mi opinión, los estados contables adjuntos presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de XX 

Sociedad Anónima al... de... de 19... Y los resultados de sus operaciones, la evolución del 

patrimonio neto y las variaciones del capital corriente (o, en su caso, los orígenes y 



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

aplicaciones de fondos) por el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas 

contables profesionales.  

b) En relación con la memoria del Directorio, no tengo observaciones que formular en 

materia de mi competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad 

exclusiva del Directorio.  

c) Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros 

contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes.  

Lugar y fecha  

XXXX 

Síndico 

Contador Público (Universidad) 

C.P.C.E.C.F. T° ... - F° ... 

Notas: 

a) Este modelo es también aplicable cuando el auditor externo sea integrante de una 

Comisión Fiscalizadora, debiéndose modificar el título y efectuar la redacción en plural 

para adecuarlo a una sindicatura colegiada.  

b) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe cuando no 

estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos.  

ANEXO IV 

CASO: ESTADOS CONTABLES ANUALES. DICTAMEN FAVORABLE SIN 

SALVEDADES. 

EL SÍNDICO NO ES EL AUDITOR EXTERNO. 
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INFORME DEL SÍNDICO (a) 

Señores Accionistas de 

XX Sociedad Anónima: 

En mi carácter de síndico de XX Sociedad Anónima, de acuerdo con lo dispuesto por el 

inciso 5° del artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales, he examinado los 

documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son 

responsabilidad del Directorio de la Sociedad. Mi responsabilidad es informar sobre dichos 

documentos basado en el trabajo que se menciona en el párrafo II. 

I.- DOCUMENTOS EXAMINADOS 

a) Estado de situación patrimonial al... de... de 19...  

b) Estado de resultados por el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

c) Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

d) Estado de variaciones del capital corriente (o, en su caso, de origen y aplicación de 

fondos) por  el ejercicio finalizado el... de... de 19...  

e) Notas.... a..... y anexos.... a ... (b)  

f) Inventario al... de... de 19...  

g) Memoria del Directorio por el ejercicio finalizado el... de.... de 19...  

II.-ALCANCE DEL EXAMEN 

Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 

requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo con las normas de 

auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los documentos 

examinados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas, y la 
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adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos 

formales y documentales.  

Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems a) a e) del 

párrafo I, he revisado la auditoría efectuada por el auditor externo.......... quien emitió su 

informe de fecha.....de acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó 

la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de 

los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por dicho 

profesional (c). Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el 

objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de 

manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados contables. Una auditoría 

incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaldan la 

información expuesta en los estados contables, así como evaluar las normas contables 

utilizadas, las estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Sociedad y la 

presentación de los estados contables tomados en conjunto. Dado que no es responsabilidad 

del síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y 

decisiones empresarias de las diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de 

responsabilidad exclusiva del Directorio. Considero que mi trabajo me brinda una base 

razonable para fundamentar mi informe. 

Asimismo, en relación con la memoria del Directorio correspondiente al ejercicio 

terminado el ... de ... de 19..., he verificado que contiene la información requerida por el 

artículo 66 de la Ley de Sociedades Comerciales y, en lo que es materia de mi competencia, 

que sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra 

documentación pertinente. 

III.-DICTAMEN 

a) Basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el párrafo II, en mi opinión, 

los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

significativos, la situación patrimonial de XX Sociedad Anónima al ... de ... de 19..., los 
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resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio neto y las variaciones del capital 

corriente (o, en su caso, los orígenes y aplicaciones de fondos) por el ejercicio terminado en 

esa fecha, de acuerdo con las normas contables profesionales.  

b) En relación con la memoria del Directorio, no tengo observaciones que formular en 

materia de mi competencia, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad 

exclusiva del Directorio.  

c) Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros 

contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales 

vigentes.  

Lugar y fecha  

XXXX 

Síndico 

Contador Público (Universidad) 

C.P.C.E.C.F. T° .. - F° ... 

Notas: 

a) Este modelo es también aplicable cuando existe Comisión Fiscalizadora, debiéndose 

modificar el título y efectuar la redacción en plural para adecuarlo a una sindicatura 

colegiada.  

b) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe cuando no 

estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos.  

c) Las tareas de revisión han sido enunciadas con fines ejemplificativos. Cada profesional 

definirá las tareas que considera necesario realizar para emitir opinión y aquéllas que por 

su relevancia considera conveniente mencionar en el informe.  
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ANEXO V 

CASO: ESTADOS CONTABLES DE PERIODOS INTERMEDIOS. INFORME SIN 

OBSERVACIONES. 

SÍNDICO Y AUDITOR EXTERNO SON LA MISMA PERSONA. 

INFORME DEL SÍNDICO (a) 

Señores Accionistas de 

XX Sociedad Anónima: 

En mi carácter de síndico de XX Sociedad Anónima, he efectuado una revisión limitada de 

los documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son 

responsabilidad del Directorio de la Sociedad. 

I.- DOCUMENTOS OBJETO DE LA REVISIÓN LIMITADA 

a) Estado de situación patrimonial al... de... de 19...  

b) Estado de resultados por el período de..... Meses finalizado el... de... de 19...  

c) Estado de evolución del patrimonio neto por el período de..... Meses finalizado el... de... 

de 19...  

d) Estado de variaciones del capital corriente (o, en su caso, de origen y aplicación de 

fondos) por el período de..... Meses finalizado el... de... de 19...  

e) Notas.... a..... y anexos.... a ... (b)  

II.- ALCANCE DE LA REVISIÓN LIMITADA 

Mi trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 

requieren que la revisión de los documentos detallados en el párrafo I se efectúe de acuerdo 

con las normas de auditoría vigentes para la revisión limitada de estados contables 

correspondientes a períodos intermedios, e incluya la verificación de la congruencia de los 
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documentos revisados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en 

actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. Dicha revisión consiste principalmente en aplicar 

procedimientos analíticos a la información contable y en efectuar indagaciones a los 

responsables de las cuestiones contables y financieras. El alcance de esta revisión es 

sustancialmente menor al de una auditoría de estados contables, cuyo objetivo es la 

expresión de una opinión sobre los estados contables tomados en conjunto. Por lo tanto, no 

expreso tal opinión. Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de 

gestión, la revisión no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las diversas 

áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio. 

III.-CONCLUSIÓN 

Basado en mi revisión, no he tomado conocimiento de ninguna modificación importante que 

deba hacerse a los estados contables adjuntos para que los mismos estén presentados de 

conformidad con las normas contables profesionales. 

Adicionalmente, informo que los estados contables adjuntos surgen de registros contables 

llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Lugar y fecha  

XXXX 

Síndico 

Contador Público (Universidad) 

C.P.C.E.C.F. T° .. - F° ... 

Notas: 
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a) Este modelo es también aplicable cuando el auditor externo sea integrante de una 

Comisión Fiscalizadora, debiéndose modificar el título y efectuar la redacción en plural 

para adecuarlo a una sindicatura colegiada.  

b) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe cuando no 

estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos.  

ANEXO VI 

CASO: ESTADOS CONTABLES DE PERIODOS INTERMEDIOS. 

INFORME SIN OBSERVACIONES. 

EL SÍNDICO NO ES EL AUDITOR EXTERNO 

INFORME DEL SÍNDICO (a) 

Señores Accionistas de 

XX Sociedad Anónima: 

 En mi carácter de síndico de XX Sociedad Anónima, he efectuado una revisión limitada de 

los documentos detallados en el párrafo I siguiente. Los documentos citados son 

responsabilidad del Directorio de la Sociedad. 

I.- DOCUMENTOS OBJETO DE LA REVISIÓN LIMITADA 

a) Estado de situación patrimonial al .. de .. de 19...  

b) Estado de resultados por el período de ..... Meses finalizado el... de... de 19...  

c) Estado de evolución del patrimonio neto por el período de..... Meses finalizado el... de... 

de 19...  

d) Estado de variaciones del capital corriente (o, en su caso, de origen y aplicación de 

fondos) por el período de..... Meses finalizado el... de... de 19...  
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e) Notas.... a..... y anexos.... a ... (b)  

II.- ALCANCE DE LA REVISIÓN LIMITADA 

Mi trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas normas 

requieren que la revisión de los documentos detallados en el párrafo I se efectúe de acuerdo 

con las normas de auditoría vigentes para la revisión limitada de estados contables 

correspondientes a períodos intermedios, e incluya la verificación de la congruencia de los 

documentos revisados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en 

actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos en lo relativo a sus 

aspectos formales y documentales. 

Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en el párrafo I, he 

revisado el trabajo efectuado por el auditor externo.... quien emitió su informe de fecha....... 

de acuerdo con las normas de auditoría vigentes para la revisión limitada de estados 

contables de períodos intermedios. Dicha revisión incluyó la verificación de la planificación 

del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de 

los resultados de la revisión limitada efectuada por dicho profesional (c). Una revisión 

limitada consiste principalmente en aplicar procedimientos analíticos a la información 

contable y en efectuar indagaciones a los responsables de las cuestiones contables y 

financieras. El alcance de esta revisión es sustancialmente menor al de una auditoría de 

estados contables, cuyo objetivo es la expresión de una opinión sobre los estados contables 

tomados en conjunto.  

Por lo tanto, no expreso tal opinión. Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un 

control de gestión, la revisión no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las 

diversas áreas de la Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del 

Directorio. 

III.- CONCLUSIÓN 
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Basado en mi revisión, con el alcance descripto en el párrafo II, no he tomado conocimiento 

de ninguna modificación importante que deba hacerse a los estados contables adjuntos para 

que los mismos estén presentados de conformidad con las normas contables profesionales. 

Adicionalmente, informo que los estados contables adjuntos surgen de registros contables 

llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Lugar y fecha  

XXXX 

Síndico 

Contador Público (Universidad) 

C.P.C.E.C.F. T° .. - F° ... 

Notas: 

a) Este modelo es también aplicable cuando existe Comisión Fiscalizadora, debiéndose 

modificar el título y efectuar la redacción para adecuarlo a una sindicatura colegiada.  

b) La enumeración de las notas y anexos debería indicarse en el informe cuando no 

estuviera aclarada en nota al pie de los estados contables básicos.  

c) Las tareas de revisión han sido enunciados con fines ejemplificativos. Cada profesional 

definirá las tareas que considera necesario realizar para emitir conclusión y aquéllas que 

por su relevancia considera conveniente mencionar en el informe.  

 

ANEXO VII 

MODELO DE CARTA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO DE SÍNDICO 

Señores Presidente y Directores de  
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............................................................. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. a efectos de comunicarles que acepto mi designación 

como síndico de ............................................realizada por la Asamblea de Accionistas 

del...de...................de 19.... 

 Mi función se desarrollará en el marco de las atribuciones y deberes comprendidos en el 

artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales y de acuerdo con las normas sobre 

actuación del contador público como síndico societario previstas en la Resolución Técnica 

N°....de la Federación de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

 Teniendo en cuenta las normas mencionadas anteriormente, mi tarea se circunscribirá a un 

control de legalidad y a la realización de una serie de controles contables (que abarcan 

tanto la auditoría de los estados contables de la Sociedad como las revisiones contables 

periódicas o circunstanciales que se desprenden de la ley o de requerimientos de los 

organismos de control) que serán efectuados siguiendo los procedimientos establecidos en 

las normas de sindicatura mencionadas, y en lo pertinente, en las normas de auditoría 

vigentes. Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de gestión, mi 

tarea no se extenderá a los criterios y decisiones empresarias de las diversas áreas de la 

Sociedad, cuestiones que son de responsabilidad exclusiva del Directorio. 

 En relación con mi función de síndico establezco como domicilio 

legal………………………………………. 

 Saludo a Uds. muy atentamente. 

 Buenos Aires, ...... de .... de 19..... 

Síndico 

ANEXO VIII 



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

MODELO DE CARTA DE INDEMNIDAD 

De acuerdo a lo expresado en el punto III. A. 1 de la presente Resolución, la obtención de 

una carta de indemnidad por parte del síndico no vulnera su independencia, por lo que es 

recomendable su obtención. La misma puede efectivizarse de la Sociedad, mediante su 

aprobación en la respectiva Asamblea de Accionistas, directamente de los accionistas 

mayoritarios o por otro medio. 

 (Lugar y fecha) 

Señor 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a Ud. en nuestro carácter de accionista(s) titular(es) del ___% del capital 

social y de los votos de ______________ S.A. (en adelante la "Sociedad"), en relación con 

su desempeño como síndico de la Sociedad por el ejercicio a finalizar el ..... de .... de 19...., 

Teniendo en cuenta que, no obstante actuar en forma diligente y cumplir adecuadamente 

con las tareas de sindicatura previstas en la Ley de Sociedades Comerciales y en las normas 

de sindicatura establecidas en la Resolución Técnica N° ..... de la Federación de Consejos 

Profesionales de Ciencias Económicas, Ud. podría llegar a resultar ilimitada y 

solidariamente responsable ante oficinas gubernamentales, accionistas de la Sociedad y 

terceros en general, por su actuación como síndico y/o por el incumplimiento de las 

obligaciones previstas a cargo de los directores de la Sociedad, mientras Ud. se desempeñe 

en el cargo de síndico de la Sociedad y aún con posterioridad, en relación a los actos 

realizados durante su actuación como tal, asumimos de manera irrevocable los siguientes 

compromisos: 

a) De mantenerlo indemne por todos y cada uno de los reclamos, intimaciones, juicios, 

embargos, medidas cautelares y amenazas (iniciados por o contra la Sociedad, sus 

directores, funcionarios o empleados, o por Ud. o contra Ud., o por cualquier otra persona 
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o entidad pública o privada), como así también por los daños y perjuicios, multas, costos, 

gastos y demás obligaciones que pudieran corresponder (incluyendo, pero no limitado a 

honorarios legales, intereses, costos, costas judiciales, desembolsos) incurridos, soportados 

o erogados por Ud. que tuvieran causa u origen en su función de síndico de la Sociedad, 

producida: (1) como consecuencia de que los directores, funcionarios, gerentes y/o 

empleados de la Sociedad omitieron información y/o efectuaron manifestaciones 

incorrectas, falsas, no veraces o conducentes a error en relación con las tareas por Ud. 

desempeñadas; o (2) por hechos o circunstancias cuya consideración excedía el alcance de 

su función; con la excepción de aquellos actos intencionados de su parte que, con 

propósitos ilícitos, pudieran tener por objeto causar daño a la Sociedad y/o a sus 

accionistas y/o a terceros; y  

b) De no iniciar acción alguna contra Ud. en relación con sus funciones y/o actuación como 

síndico de la Sociedad, con excepción de la negligencia por mal desempeño del cargo y de 

aquellos actos intencionados de su parte que, con propósitos ilícitos, pudieran tener por 

objeto causar daño a la Sociedad y/o a sus accionistas y/o a terceros.  

Sin otro motivo, saludamos a Ud. muy atentamente. 

ANEXO IX 

MODELO DE CARTA DE LA DIRECCIÓN 

Buenos Aires, 

Señores 

 De nuestra consideración: 

 En relación con su auditoría/revisión limitada del balance general de XX Sociedad 

Anónima al ……de….. 19…y de los correspondientes estados de resultados, de evolución 

del patrimonio neto y de origen y aplicación de fondos, por el período de …. meses 
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finalizado en dicha fecha, confirmamos, según nuestro leal saber y entender, las siguientes 

manifestaciones que les hicimos durante vuestra auditoría/revisión: 

1. Somos responsables de que los estados contables presenten razonablemente la situación 

patrimonial, los resultados de las operaciones y las variaciones del capital corriente (o, en 

su caso,  los orígenes y aplicaciones de fondos) de acuerdo con las normas contables 

profesionales. 

2. Hemos puesto a su disposición todos los registros contables, su documentación 

respaldatoria y demás datos pertinentes. Adicionalmente, todas las Actas de Directorio y de 

Asamblea de Accionistas, registradas en los libros de actas respectivos, desde el…….. 

(Fecha de vuestra última revisión) y hasta el….han sido puestas a disposición de Ud. y 

constituyen todas las reuniones de ambos órganos a la fecha de la presente carta. 

3. No hubo: 

a. Irregularidades que involucraran a la gerencia o a empleados que desempeñan papeles 

importantes en el sistema de control interno contable. 

b. Irregularidades que involucraran a otros empleados y que pudieran tener un efecto 

importante sobre los estados contables. 

c. Comunicaciones recibidas de entidades fiscalizadoras sobre incumplimiento o 

cumplimiento deficiente de nuestras obligaciones en cuanto a información contable, cuya 

incidencia en los estados contables pudo haber sido significativa. 

4. No tenemos planes ni intenciones que puedan afectar significativamente el valor en libros 

o la clasificación de los activos y pasivos. 

5. En los estados contables se han registrado o expuesto adecuadamente las operaciones 

con empresas o personas vinculadas y relacionadas y los respectivos montos por cobrar o 

por pagar, así como las ventas, honorarios por servicios, alquileres ganados, recupero de 
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gastos, compras, servicios recibidos e intereses ganados y pagados y representan todos los 

ocurridos en el período. 

6. No existen convenios con entidades financieras referidos a saldos compensatorios u otros 

arreglos que impliquen restricciones en los saldos de disponibilidades y líneas de crédito o 

compromisos similares. 

7. No existen: 

a. Infracciones o posibles infracciones a las leyes o reglamentos cuyos efectos deban 

considerarse para revelarlos en los estados contables o para tomarlos como base para 

registrar una contingencia de pérdida. 

b. Otras contingencias importantes de pérdidas que deban acumularse porque: (I) la 

información disponible actualmente indica que es probable que un activo haya sufrido 

quebranto o que se haya incurrido en un pasivo a la fecha del balance general y (ll) el 

importe de la pérdida puede estimarse razonablemente, que no hayan sido contempladas 

por los estados contables. 

c. Otras contingencias importantes de pérdidas que deban exponerse porque, aunque no se 

cumplen las dos condiciones especificadas en el párrafo b., anterior, existe posibilidad 

razonable de que a la fecha del balance general se haya incurrido en una pérdida o en 

pérdida mayor que la acumulada, que no hayan sido contempladas por los estados 

contables. 

d. Contingencias que deban exponerse porque pudieran originar ganancias, que no hayan 

sido contempladas por los estados contables. 

8.- No tenemos conocimiento de hechos o circunstancias que significaren un apartamiento 

de la Ley Nº 19.550, del Estatuto (y en su caso del Reglamento), ni tampoco de la existencia 

de obligaciones previsionales y fiscales aparte de las incluidas en los estados contables que 
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pudieran dar origen a reclamos por parte de los organismos de control o recaudación, y de 

todo otro hecho o circunstancia que estuviera alcanzado por la Ley Penal Tributaria.  

9.- No tenemos conocimiento, de acuerdo con lo informado por nuestros asesores legales, 

de hechos que pudieran dar lugar a que se inicie acción legal contra la Sociedad, 

originando un perjuicio económico significativo a ésta.  

Adicionalmente, informamos que los asesores legales de la Sociedad son 

___________________. 

10.- Los registros de contabilidad que respaldan los estados contables reflejan de manera 

razonable y adecuada, a un nivel de detalle suficiente, las operaciones de la Sociedad.  

11.- En todos los casos en que su incidencia fuera importante, se constituyó previsión para 

reducir los créditos y bienes de cambio excesivos a su valor neto realizable estimado.  

12.- Hemos cumplido con todos los aspectos de los convenios contractuales cuya incidencia 

en los estados contables, en caso de incumplimiento, hubiera sido importante.  

13.- No existen ni hubo durante el ejercicio créditos por venta o préstamos con directores y 

sus parientes hasta el segundo grado inclusive.  

14.- A la fecha de la presente carta, no es intención ni está en conocimiento de la Dirección 

de la Sociedad efectuar reducción del personal.  

15.- La Sociedad tiene título de propiedad satisfactorio de todos los activos que posee y no 

existen gravámenes o derechos sobre tales activos ni se ha dado en prenda ningún activo.  

16.-. No se ha producido hecho alguno posterior a la fecha de cierre de los estados 

contables cuya naturaleza y significación exigiera practicar ajustes en los estados contables 

o exponer dichos hechos en los mismos.  

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 
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ANEXO X 

FUNDAMENTOS DE LAS NORMAS 

A. VINCULACIÓN ENTRE LA SINDICATURA Y EL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 

ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

1.- Criterio General  

Nuestra legislación sobre sociedades anónimas deriva del sistema de derecho continental 

europeo, que distingue los diversos órganos de dicho tipo societario atendiendo a sus 

atribuciones y funciones: 

a) Gobierno: la Asamblea.  

b) Administración o gestión y representación: el Directorio.  

c) Control de legalidad de la administración: la Sindicatura.  

Estos órganos societarios se encuentran vinculados, pero también están notoria y 

absolutamente diferenciados. La Sindicatura constituye uno de los órganos de la sociedad 

anónima, pero no existe "intimidad" con los otros órganos del ente, ya que la ley diferencia 

con absoluta precisión la competencia y atribuciones de cada uno. 

2.- Responsabilidad del síndico en materia de dividendos anticipados  

Sólo en el caso de sociedades incluidas en el Art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales 

se admite la distribución de dividendos anticipados (Art. 224). La norma prevé, en su 

párrafo final, la responsabilidad solidaria e ilimitada de directores y síndicos por los pagos 

efectuados, en caso de violación de la ley. 

Como se advierte en un simple cotejo de textos, la regla no se aparta de la que establece el 

Art. 297 de la Ley de Sociedades Comerciales. Antes bien, la ratifica, siguiendo 

virtualmente sus mismos términos. Más aún, en el supuesto de haberse omitido la inclusión 

del último párrafo del artículo 224, antes mencionado, la solución sería la misma. 
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Como es obvio, la responsabilidad del Directorio se producirá cuando ese cuerpo viole la 

ley o el estatuto, en el ejercicio de las tareas que le son propias; la sindicatura, en cambio, 

sólo será responsable si incumple con el control de legalidad que la ley le impone. Si unos y 

otros violan la ley o los estatutos respecto de un mismo acto, serán solidaria e 

ilimitadamente responsables, sin que ello permita confundir las funciones propias de uno y 

otro sobre este tema. 

Obviamente, el síndico no puede evadir su tarea de control de legalidad, sino encuadrarse 

dentro de ella. Que incurra en responsabilidad solidaria con el Directorio no significa que 

siempre ello sea así, sino sólo cuando uno y otro órgano societario violan la ley o el 

estatuto, en el ejercicio de sus diversas tareas y funciones, en suma cuando incumplen las 

tareas que les son propias. Pero esa solidaridad, que en el caso comentado se puede 

producir, existe siempre que se viole la ley, lo que no significa que en el caso de la 

distribución de dividendos anticipados, las tareas de uno y otro órgano sean las mismas. 

En síntesis, el síndico deberá verificar que para la declaración de un dividendo anticipado 

se hubieran cumplimentado los pasos legales previstos en la Ley de Sociedades Comerciales 

y en el estatuto de la Sociedad y la existencia de suficientes resultados acumulados para 

proceder al pago del dividendo propuesto. De ninguna manera evaluará los fundamentos 

societarios que dan origen a la decisión empresaria. 

3.- Responsabilidad del síndico respecto de contratos celebrados entre la Sociedad y sus 

directores  

De acuerdo con lo previsto en el Art. 271 de la Ley de Sociedades Comerciales: 

a) El director puede celebrar con la Sociedad los contratos que sean de la actividad en que 

ésta opere y siempre que se concierten en las condiciones del mercado.  

b) Los contratos que no reúnan los requisitos del párrafo anterior sólo podrán celebrarse 

previa aprobación del Directorio o conformidad de la Sindicatura si no existiese quórum. 

De estas operaciones deberá darse cuenta a la Asamblea.  
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c) Si la Asamblea desaprobare los contratos celebrados, los directores o la Sindicatura, en 

su caso, serán responsables solidariamente por los daños y perjuicios causados a la 

Sociedad.  

d) Los contratos celebrados en violación de lo dispuesto en el punto b) y que no fueren 

ratificados por la Asamblea, son nulos sin perjuicio de la responsabilidad prevista en el 

punto c).  

Las contrataciones a que alude el Art. 271 son aquéllas que se convienen por el Directorio 

de la Sociedad con un tercero que es director o síndico, si se trata de la actividad en que 

opere la Sociedad y se celebran en condiciones de mercado. 

Los probables casos de contratación que pueden darse son: 

a) Contratación de la auditoría.  

b) Cualquier otra contratación.  

Las contrataciones del Art. 271 no las celebra la Sindicatura, sino el Directorio. Esto es 

propio de la tarea de gestión que este último órgano desarrolla. 

La Sindicatura está llamada a opinar y prestar su conformidad sólo en el supuesto de que la 

contratación se deba hacer con directores, que por ello deberán abstenerse de participar de 

la cuestión (esto fluye implícito del texto de la ley), y de darse además en tal caso el 

supuesto que el número de directores contratantes sea tal que se pueda afectar el quórum de 

la reunión y, consecuentemente, el contrato no se pueda celebrar salvo que el síndico, con 

su conformidad, acompañe a los directores que participan en el tratamiento de la 

contratación y la conforme. 

Pero si el Directorio tiene quórum suficiente para decidir, en los supuestos de contratación 

del Art. 271, el síndico no tiene poder decisorio, salvo la excepción referida. 

En el caso que la contratación celebrada por el Directorio sea desaprobada, será 

responsable el Directorio o la Sindicatura (ya no en forma conjunta, sino uno u otro), en los 
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casos supuestos de excepción en que el síndico haya debido dar su conformidad por 

problemas de quórum del Directorio, sólo originados por la imposibilidad de votar de sus 

miembros (no por ausencias o vacancia). En estos casos límite, nada impide al síndico 

conformar la contratación y exigir que la misma no se ejecute hasta tanto la Asamblea la 

ratifique. 

En consecuencia, lo establecido no afecta la independencia del síndico, ya que en el caso de 

su contratación como auditor no podrá opinar y, en los restantes, sólo lo hará revistiendo el 

exclusivo carácter de síndico, para nada vinculado con sus tareas de auditoría, cuya 

independencia no puede ponerse por ello en tela de juicio. 

No se opone a este concepto la responsabilidad solidaria para directores y síndicos que 

establece el Art. 297 de la Ley de Sociedades Comerciales, que señala, refiriéndose a los 

síndicos, que "también son responsables solidariamente con los directores por los hechos u 

omisiones de éstos, cuando el daño no se hubiera producido si hubieran actuado de 

conformidad con lo establecido en la ley, estatuto, reglamento o decisiones asamblearias". 

Aquí debe darse el caso de que simultáneamente el Directorio se haya apartado de las 

normas mencionadas y además también el síndico no haya ejercido su control de legalidad 

para que pueda producirse una responsabilidad solidaria. 

B. LA FUNCIÓN ESENCIAL DEL SÍNDICO 

La presente resolución se ha estructurado sobre la base de que la función esencial del 

síndico societario se limita al denominado "control de legalidad", sustentado casi 

unánimemente por la jurisprudencia y la doctrina. Este control comprende básicamente 

controles de legalidad y controles contables. 

Los controles contables comprenden aquellos que deben realizarse en forma periódica (al 

menos cada tres meses) previstos específicamente en la ley, y la auditoría de los estados 

contables correspondientes al cierre del ejercicio económico de la Sociedad, tarea que se 
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desprende del requisito de presentar un dictamen sobre la situación económica y financiera 

de la Sociedad, exigido por el Art. 294, Inc. 5 de la Ley de Sociedades Comerciales. 

El control de legalidad, que se ejerce sobre la actuación del Directorio, excluye totalmente 

de su contenido cualquier aspecto vinculado con el control o la valoración de la gestión del 

Directorio. Es importante, entonces, tener claras las diferencias que existen entre uno y otro 

tipo de control. 

El control de legalidad significa una actividad de vigilancia sobre el cumplimiento por 

parte del Directorio de la ley, estatutos sociales, reglamento y decisiones asamblearias. Es 

decir, vigilar que las funciones del Directorio se ejerzan, básicamente, en concordancia 

formal con las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales y con aquellas normas 

que resulten esencialmente inherentes a las decisiones adoptadas por dicho órgano.  

Concretando lo expuesto en el párrafo anterior, la interpretación de la ley que se ha 

seguido en estas normas es que el control de legalidad se constriñe –en forma permanente- 

a las normas de la Ley de Sociedades Comerciales relacionadas con el funcionamiento de la 

Sociedad, los estatutos y reglamentos sociales. Sin perjuicio de ello, dado que la Sociedad 

además de la Ley de Sociedades Comerciales está regida por otras leyes, generales o 

especiales, y normas de organismos de control específicos, el síndico no puede ignorarlas, 

al menos, en ocasión de su aplicación al caso concreto de la sociedad fiscalizada, y por lo 

tanto, deberá considerar el impacto que las mismas tengan sobre las decisiones adoptadas 

por el Directorio.  

En sentido estricto, el entorno normativo antes descripto es claramente indicativo que el 

control de legalidad se ejerce sobre las formas de actuación del Directorio y no sobre el 

efecto que tal actuación causa sobre los negocios sociales. 

Por su parte, el control de gestión significa la evaluación de los resultados o las 

consecuencias de las decisiones de negocios - comerciales, productivas, financieras - que 
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tienen los directores. Casi unánimemente, la jurisprudencia y doctrina opinan que esto le 

está vedado al síndico societario, es decir, que no puede inmiscuirse en la gestión. 

El síndico no puede analizar si el Directorio está seleccionando la alternativa más rentable 

o la más efectiva para el cumplimiento del objeto social, pero sí deberá examinar que la 

decisión que se tome responda a las leyes que resulten de aplicación, que la decisión esté 

dentro de las atribuciones del Directorio según la Ley de Sociedades Comerciales, que se 

cumplan las mayorías que requiere el estatuto o los reglamentos de la Sociedad, que se 

registre apropiadamente esa decisión en el respectivo libro de actas y que se contabilicen 

adecuadamente sus efectos en libros de contabilidad legalmente llevados. 

Si estas condiciones no se dieran, el síndico deberá informarlo a los directores haciendo la 

correspondiente manifestación formal y, según las circunstancias, lo pondrá en 

conocimiento de los accionistas. El síndico no tiene facultad para aprobar o desaprobar lo 

que hace el Directorio, ya que sus funciones no son de gestión sino de fiscalización (según 

el Art. 294, Inc. 3, de la Ley de Sociedades Comerciales, el síndico tiene voz pero no voto en 

las reuniones del Directorio). Dejará constancia en actas de sus puntos de vista sobre los 

incumplimientos que observe y, en el momento oportuno y según las circunstancias, 

informará a los accionistas reunidos en Asamblea. 

Finalmente, como mayor síntesis, el síndico no controla la ventaja o desventaja de 

determinados actos u operaciones - lo que constituiría un control sobre la gestión -, sino 

que efectúa un control sobre la manera como se ha actuado cumpliendo la ley y los 

estatutos - lo que configura el control de legalidad - con independencia del acto u operación 

en sí mismos. 

C. EL SÍNDICO Y LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

Una de las funciones establecidas por la ley para el síndico societario consiste en la 

presentación a la Asamblea de accionistas de un informe fundado sobre la situación 

económica y financiera de la Sociedad, dictaminando sobre la memoria, el balance y el 
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estado de resultados. Otras de las funciones se refieren al control periódico de los fondos y 

valores, el cumplimiento de obligaciones y el examen de libros de comercio y 

documentación. 

De los antecedentes citados en la presente Resolución surge consenso respecto de que para 

el cumplimiento de estas funciones, el síndico tiene que aplicar procedimientos y técnicas de 

revisión y examen de documentación y registros contables. La más abarcativa de las 

funciones que establece la ley es la que requiere la emisión de un informe fundado a la 

Asamblea de accionistas. Fundado significa sustentado en elementos de juicio válido y 

suficiente, conteniendo una opinión, y esto es lo mismo que decir que surge de un proceso 

de recopilación de evidencias, o sea, a partir de la aplicación de procedimientos de 

auditoría. 

De la misma forma que efectuar un arqueo de fondos y valores o verificar el cumplimiento 

de obligaciones son procedimientos exactamente iguales a los que ejecuta un auditor, el 

proceso a desarrollar para la emisión del informe a la Asamblea, mencionado 

anteriormente, es similar al de un examen de auditoría realizado de acuerdo con las normas 

de auditoría vigentes. 

D. COMPATIBILIDAD DE LAS FUNCIONES DE SÍNDICO Y AUDITOR EXTERNO 

Como se mencionó en C., la necesidad de efectuar una auditoría de estados contables de 

acuerdo con las normas de auditoría vigentes determina una compatibilidad plena entre las 

funciones de síndico y de auditor externo. La naturaleza, alcance y oportunidad de los 

procedimientos de auditoría podrán variar, pero los objetivos son similares. 

Es por ello que, desde el punto de vista de la profesión de contador público, se ha venido 

interpretando y sosteniendo que, en el cumplimiento de sus tareas, el síndico actúa sobre la 

base de las normas de auditoría de los organismos profesionales en todo aquello que hace a 

controles sobre la existencia de activos, sobre la documentación respaldatoria de 
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operaciones, sobre la revisión de registros contables y, fundamentalmente, a la preparación 

de su informe sobre los estados contables de la Sociedad. 

A ello debe agregarse que la sola circunstancia de que el síndico pueda ser, además, 

auditor externo en nada perjudicará su independencia. En todo caso no es la mera y 

eventual superposición de tareas la que genera el conflicto de intereses o vulnera la 

independencia profesional. Antes bien, de tal acumulación se ha dicho que refuerza la 

función de la sindicatura y resulta consecuentemente valiosa para la Sociedad. 

E. FUNCIONES ESPECIALES DEL SÍNDICO 

1.- Verificación de la garantía de los directores por parte del síndico  

La doctrina coincide en que esta obligación es la más anodina de todas las impuestas al 

síndico, haciendo sumamente sencillo su cumplimiento. Ello es así porque en la práctica 

societaria las garantías requeridas - no tarifadas por ley ni por reglamento alguno - son 

usualmente mínimas, sin que guarden relación alguna con el patrimonio de la sociedad. Es 

una función típica del control de legalidad, por ende, no involucra facetas de gestión, y 

consiste en verificar si se han constituido las garantías y, periódicamente, si los bienes 

(generalmente títulos públicos) o el dinero dado en garantía del cumplimiento de sus 

funciones por los directores se mantienen, alertando - en su  caso - para que se produzca su 

recomposición o restitución. 

2.- Naturaleza de la función del síndico al investigar las denuncias que le formulen los 

accionistas  

Esta tarea también está comprendida en el control de legalidad de las actividades del 

Directorio y no importa una función de gobierno de la Sociedad. De esta manera, si las 

investigaciones solicitadas versaran sobre tareas propias de la gestión, el síndico deberá 

rehusarse a realizarlas. Debe tratarse de materias de competencia del síndico y esto ha sido 

así interpretado jurisprudencialmente. 

3.- Posibilidad de designar directores  
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En caso de vacancia de directores, y con el objeto de restablecer el normal 

desenvolvimiento del Directorio, podrá asumir funciones propias de la Asamblea y por un 

lapso breve - hasta la siguiente Asamblea - cubriendo las vacantes de directores 

producidas. Esta designación usualmente se hace en consulta con los accionistas 

mayoritarios - muchas veces aquellos que forman directamente la voluntad social -, y no 

comprende tareas de gestión, sino de restablecer de manera provisional la vigencia de los 

estatutos sociales. 

Esta designación temporaria de directores sustitutos no altera su normal función de control 

de legalidad y no implica perder o lesionar la independencia de criterio que el síndico debe 

poseer. 

4.- Atribuciones del síndico en la liquidación de la Sociedad  

La disolución de la Sociedad produce una transformación de la actividad originariamente 

productiva en una actividad de liquidación. Desde el punto de vista del síndico, esto 

significa que sus funciones durante el proceso de liquidación no difieren esencialmente de 

las que realiza durante la vida regular de la Sociedad, puesto que su función primaria será 

la de fiscalizar la liquidación de la Sociedad, recordando que tal fiscalización deberá 

limitarse a la legalidad de los actos mediante los cuales se de cumplimiento a esta 

operatoria. 

Las mismas tareas de control de legalidad se deben ejercer durante el funcionamiento 

regular de la Sociedad y en el proceso de su disolución, ya que en ambos casos la Sociedad 

no pierde su personalidad jurídica, aún cuando en el segundo de los casos se reduzca la 

posibilidad de actuación del síndico, que queda ceñida a la realización de los actos 

atinentes a la liquidación. 

Esta es la razón por la cual, en el Inc. 10 del art. 294 de la Ley de Sociedades Comerciales 

se hace referencia expresa al control del síndico durante la liquidación. La norma, por lo 

dicho, no agrega ni quita nada a las funciones de control de legalidad por parte del síndico, 



 

 

 

 

 

 

 

 

Concejo  Deliberante  de 

Plaza Huincul 
 Av. P. Rotter S/N -  (0299) 496 3110 - Fax: 496 9897 

  (8318) Plaza Huincul - Provincia de Neuquén 
 

sino que las reitera refiriéndolas a un determinado período de la vida de la Sociedad: el de 

su liquidación. 

Por lo tanto, esta función no implica efectuar un control de gestión, ni tampoco aquí se 

afecta la independencia de criterio que el síndico debe poseer. 

5.- La firma de los títulos valores.  

La firma de las acciones, de los debentures o de obligaciones negociables por parte del 

síndico, tal como lo requiere la ley, refleja la decisión del legislador de imponer a tales 

instrumentos (que documentan la existencia del vínculo sociedad-accionista o acreedor) 

requisitos de forma adecuados, atento a la importancia que revisten tales títulos-valores 

durante el desarrollo de las actividades empresarias. 

Su firma en esos títulos está indicando que también sobre ellos el síndico ha ejercido 

control de legalidad de los actos del Directorio, puesto que ellos deben llevar la firma de 

por lo menos uno de los integrantes de este cuerpo (Art. 212 de la Ley de Sociedades 

Comerciales). Tan formal es esta cuestión, que la ley, en el segundo párrafo del mismo Art. 

212, autoriza el remplazo total de las firmas que deben llevar las acciones por una simple 

impresión que garantice su autenticidad una vez obtenida la autorización del organismo de 

control. 

La firma de las acciones, los debentures y las obligaciones negociables por parte del 

síndico no significa que el mismo ejerza funciones de administración, ya que el síndico no 

puede ser un administrador social como lo reconoce la jurisprudencia. 

F.- CARTA DE INDEMNIDAD  

Como parte del proceso de revisiones trimestrales, las tareas a cargo del síndico se realizan 

sobre la base de las manifestaciones que le efectúen y/o la documentación que le entreguen 

los directores y otros funcionarios de la Sociedad. La importancia que revisten dichas 

manifestaciones en el desarrollo y efectividad de la función del síndico, justifica que éste 

pueda requerir una carta de indemnidad que le otorgue protección: 1) en el caso que los 
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directores y otros funcionarios de la Sociedad omitieran información y/o efectuaran 

manifestaciones incorrectas, falsas, no veraces o conducentes a error en relación con las 

tareas que debe realizar el síndico, o 2) ante hechos o circunstancias cuya consideración 

excediera el alcance de su función; con la excepción de aquellos actos intencionados de su 

parte que, con propósitos ilícitos, pudieran tener por objeto causar daño a la Sociedad y/o a 

sus accionistas y/o a terceros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corresponde ANEXO III – Ordenanza Nº 796/97   

INFORME  DEL SÍNDICO DEL ENIM 

 

N°…………………….             Fecha:………………… 

1) Disponibilidades al…………………………… 

En caja…………………………………………… 
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En Bancos………………………………………. 

(Detalla en el País y en exterior). 

2) Cuentas por cobrar al……………………….. 

Detalle de las cuentas a cobrar por Cobrar por Crédito, haciendo mención de 

los créditos otorgados en el periodo, estado de la cobranza, evolución de la 

morosidad  estado procesal y administrativo de los mismos. 

3) Inversiones en Activo. 

Detalle de las mismas si las hubiere. 

4) Producciones en m3 de gas en “EL MANGRULLO”. 

Detalle de los últimos dos (2) meses. 

5) Detalle de regalías por la producción, diferenciado de las definitivas de las 

anticipadas. 

Detalle de los últimos dos (2) meses.  

6) Evolución de los anticipos de regalías otorgados a los Municipios con detalle 

del recupero de los mismos. 

Informes detallado de todo tipo de asistencia económica  y financiera del ENTE a 

los Municipios. 

7) Estado de los juicios con el ENTE (aparte de los indicados en el Punto 2) 

8) Pasivos del ENTE. 

Detalle de Pasivos comerciales, impositivos y provisionales si los hubiere. 

9) Informe sobre la evolución del Capital y Recursos Financieros. 

10) Otros datos que la Sindicatura considere significativos. 


